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ADVERTENCIA.. 

los señores suscritores de provincia cuyo 
abono termina en fin del presente mes, se ser
virán renovarle oportunamente para no expe
rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

OTRA. 

Siendo muchas las reclamaciones que hemos 
recibido de varios señores suscritores de pro
vincia por extravio de los sellos de franqueo con 
que hadan los pagos, estamos en el caso de 
suplicarles que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo no podemos 
responder de las cantidades que en aquella 
forma se nos envtan. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Turin 26 .—El gobierno ha snspendido las socie
dades del t i ro nacional. 

f iorencía 26.—La policía se ha apoderado de 24 
cajones de fusiles. 

Génova 26.—Se han hecho pesquisas en la so
ciedad de emancipacioa, hab iéndose apoderado los 
agentes del gobierno de mochos papeles impor
tantes. 

Liverpool 2Q .—Nuem'York 15.—Los federales 
ocuparon Suffolk. Han sido reforzados los federa
les en Corintho, y es eminente una batal la . L a Cá
mara de representantes ha votado la abol ic ión de 
la esclavitud en los Estados-Unidos. Veinte m i l 
confederados atacaron la brigada del general P o 
pe, el cnal tuvo que batirse en ret irada: las p é r d i 
das grandes por ambas partes. L a lucha de los 
partidos encarnizada, y se p r e v é que sea larga . 

Ragusa 26.—En la batalla del desfiladero de 
Douga, los turcos perdieron cerca de 2,000 h o m 
bres, y los montenegrinos de 500. 

Roma 26.—Treinta y cuatro cardenales y 155 
arzobispos y obispos asistieron al consistorio semi-
pübl ico que tuvo lugar el s á b a d o . 

Parí» 27.—Quedan el 3 por 100 á 70-25; el 4 1/2 
á 97-40; el inter ior e s p a ñ o l á 49 1/4; el exterior á 
53; la diferida á 43 3/4, y la amortizable á 00. 

Wndres 27.—Quedan los consolidados á 92 1/8. 

CORTES. 
CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MON. 

Extracto de la sesión celebrada el dio 27 de Mayo 
de 1862. 

Abier ta á las tres ménos cuarto, se leyó y apro
bó el acta de la sesión anterior. 

Se dió cuenta de que el Sr. D . Pedro Nolasco 
Aurioles presentaba su acta de elección de diputa
do por el distr i to del Campillo de M á l a g a . 

ORDEN DEL DIA. 

Se vo tó definitivamente el proyecto de ley auto
rizando a l gobierno para ratificar el tratado de l í 
mites concluido con Francia. 

Se a p r o b ó t ambién definitivamente el d i c t ámen 
de la comisión mista sobre el proyecto de ley con
cediendo pensiones á varias viudas de facultativos 
muertos del có l e r a . 

Se l e y ó y a p r o b ó el d ic támen de la comisión so
bre la proposic ión de ley pidiendo una pensión á 
D . Pedro Lambies, alcalde que fué de B u ñ o ' . 

Le ido el d i c t ámen de la comisión que ha in fo r 
mado sobre la proposic ión de ley pidiendo nna 
pens ión para d o ñ a Dolores Solano, dijo 

E l señor m a r q u é s de S A N CARLOS. -^No he pedi
do la palabra para o p o n e i m e á e s t a p e n s i o n j S i n o pa
ra rogar al gobierno que presente cuanto antes un 
proyecto de ley en el que se fijen las condiciones 
y reglas á que hayan de sujetsrse en lo sucesivo 
las personas que aspiren á estas pensiones. 

E l Sr. M E N D E Z V I G O . — E l digno general So
lano ha prestado grandes servicios al Estado, y ha 
sido el jefe que en la ú l t i m a guerra c iv i l defendió 
la plaza de Bilbao; pero como el s e ñ o r marqués de 
San Carlos no ha impugnado ol d ic támen de la co 
misión, no creo que deba decir más en su defensa. 

Rectificó el señor m a r q u é s de San Cá r lo s , y pues
to á votación el d i c t ámen , quedó aprobado, 

i E l Sr. S A L A Z A R Y M A Z A R R E D O . — V o y á d i 
r i g i r tres preguntas al s eñor ministro de Marina: 

Pr imera . ¿ T e n d r á S. S. inconveniente en traer 
al Congreso el expediente sobre el suministro do 
carbones del apostadero de Cuba? 

Segunda. ¿Es cierto que van á formar parte de 
la expedic ión al Pacifico algunos hombres c ien t í 
ficos? 

En mi úl t imo discurso sobre marina me l amen té 
de que nosotros no s igu iésemos la costumbre l a u 
dable de otras naciones, que tratan de enriquecer 
les dominios de la ciencia aprovechando todas las 
ocasiones que so les presentan. Ci té el viaje de la 
fragata aus t r í aca Novara, a d e m á s de otros de na
ciones m a r í t i m a s importantes, asi como algunos 
verificados por buques e spaño les durante los r e i 
nados de Cár los I I I y Cá r lo s I V . A l regalar con 
este motivo a l s eñor general Zabala el l ibro curio' 
sisimo publicado por el gobierno aus t r í aco sobre 
el viaje de la Novara, le ins t é para que no se r e p i 
tiese el caso de la Ferroiona, y para que tomase 
jnedidas que diesen á conocer en el extranjero que 

. . ^ P ^ ñ a se asocia á todos los progresos de la c i 
vilización moderna. S. S. me con tes tó entonces 
que no podia acceder á mi deseo. ¿Ha variado de 
consejo? 

Tercera pregunta. ¿Es cierto que el gobierno 
ha consumido en la construccioa de buques de m a -
Oera todo el crédi to extraordinario correspondiente 
a los años 60, 61 y 62.' Si esto fuese exacto, t e n d r á 
necesidad de venir al Congreso á pedir una espe
cie de bilí de indemnidad, a fin de no quedarse 
a t r á s de las d e m á s naciones en la cons t rucc ión de 
noques de coraza, que el Sr. Mac-Crobon no quiso 
emprender hace tres a ñ o s , cuando los franceses t e 
man la Gloire y la iVbrmandíe, que hablan dado en 
™™ ""i1708 una velocidad de 14 millas por hora , á 
pesar de su gran peso. 

E l s eñor ministro de M A R I N A . — V e n d r á al 
Congreso el expediente que dice el Sr. Salazar, pa
ra que se enteren de él los señores diputados; pe
ro ya que S. S. ha tratado este asunto, creo de mi 
deber dar algunas explicaciones. E l apostadero de 
la Habana se su r t í a de carbones por una contrata 
verificada con el Sr. S a m á , que reúne elementos 
para que nadie le haga la competencia en este 
ponto, por cuanto tiene una localidad y un muelle 
qoe le es propio y que le ha costado algunos m i 
llones. Yo creia que ese servicio se estatn desem
p e ñ a n d o de nna manera l e g a l , hasta que l legó á 
mi noticia que habla caducado la contrata. I n m e 
diatamente p r e g u n t é al comandante del apostade
ro cómo es que habiendo caducado la contrata, 
continuaba sumin i s t r ándose carbones á la escuadra 
de las Ant i l las . E l general Rubalcaba se hallaba 
entonces en Veracruz, y á su regreso mo con tes tó 
que si bien habla recibido parte de que la contrata 
habia caducado, habla snspendido, sin embargo, 
el proceder á una nueva subasta, tanto por el ex
cesivo precio de los carbones en aquella fecha, 
como por sus ocupaciones en Santo Domingo, y 
después en Veracruz. 

Estas razones no las cons ideré bastantes, é i n 
mediatamente m a n d é que se verificase la subasta; 
pero no solo en la Habana, sino t a m b i é n en M a 
dr id , Puerto-Rico y Santo Domingo, por el tipo 
de siete duros por tonelada en vez de los diez que 
antes venian figurando. Esta subasta debe tener 
lugar dentro de pocos dias; pero mientras tanto se 
me presen tó una solicitud ofrec iéndoseme suminis
t rar los carbones por el tiempo qne corriese hasta 
que se verificase la subasta, á dicho tipo de siete 
duros; posteriormente se me presentaron otras dos 
solicitudes, y todas pasaron á informe d é l a j un ta 
consultiva, y en su v i r tud se adjudicó este servi
cio provisional a l que le tiene en la actualidad. Es 
cosa singular que este prefiera hacerlo por tres 
duros ménos que el que la tenia antes; pero como 
aparte de esto aqu í ha habido una falta, por ha
berse continuado en una subasta que ya c a d u c ó , 
he mandado instruir el oportuno expediente a l 
presidente de la junta consultiva Sr. Armero. 

En cuanto á la segunda pregunta, con tes té ya 
al Sr. Salazar qoe hay una diferencia entre el via
je que va á hacer el general P inzón y el que ha
bia hecho la fragata iVouora; pero habiendo m a 
nifestado el s eñor ministro de Fomento que desea
rla que algunos sabios fueran en la expedic ión pa
ra hacer estudios é investigaciones, he accedido 
á que dichas personas, que creo es tán ya designa
das, la acompañen . El Sr. Salazar y Mazarredo, 
á p ropós i to de la revista que voy á pasar en A l i 
cante, ha dicho qne se compone solo de buques de 
madera. 

S. S. sabe cuán to se ha tenido que trabajar para 
reunir nna escuadra tal como la que tenemos, aun
que toda ella sea de boques de madera; sabe t a m 
bién que se ha dispuesto la construcción de dos 
fragatas de coraza, que es lo que nos corresponde, 
atendidos nuestros recursos, nna de las cuales se 
con t ra tó con una c o m p a ñ í a francesa,yla cual, como 
emplease materiales que no eran del agrado de 
nuestros comisionados para inspeccionarlas , dió 
motivo á que se rescindiese la contrata; pero la 
otra fragata, denominada Tetuan, y cuya construc
ción se es tá haciendo en el Fe r ro l , t e n d r á S. S. el 
gusto de verla este año . 

Respecto de los presupuestos, S. S. es tá equivo
cado, porque a ú n no es tá consumido todo lo vota
do para 1862. Ahora como los buques de coraza ne
cesitan mayores gastos, que no pueden cubrirse con 
los recursos ordinarios, el ministro de Hacienda 
ped i rá autor ización á las Cór tes para que pueda 
ensancharse á mayores gastos de los que estaban 
calculados en el presupuesto. 

E l Sr. S A L A Z A R Y M A Z A R R E D O . — E l Con
greso h a b r á notado que yo no he hecho ninguna 
observac ión sobre el suministro de carbones. Me he 
l imitado ún icamente á pedir el expediente, porque 
no obro nunca de l igero y examino bien todos los 
documentos. Puesto que el señor ministro me ofre
ce ocasión de hablar con las graves palabras que 
ha pronunciado, d i ré que se consumen al mes en el 
apostadero de la Habana unas cuatro ó cinco mi l 
toneladas. L a contrata anterior concluyó hace vein
te, y como el perjuicio para el Estado de no haber
se hecho nueva subasta desde Agosto de 1860, es, 
como ha dicho S. S., de tres duros en tonelada, 
resulta que la nación ha perdido unos seis millones 
de reales. 

En cuanto á los buques blindados, nosotros va
mos á tener uno dentro de ocho meses, y la I t a l i a , 
que no es nación mar í t ima de primer orden toda
vía, tlane ya dos y t e n d r á pronto cuatro m á s . 

Dice S. S. que el ministro de Hacienda va á pre
sentar un proyecto de ley á fin de regular izarlos 
gastos sucesivos, y por otra parte asegura que no 
es tá fuera de lo votado por las Cór tes , aunque se 
gasten desde luego los 700 millones votados para 
la marina. ¿Cómo se explica esta cont radicc ión? SI 
no piensa excederse, ¿para q u é el nuevo proyecto? 
Si como yo creo, necesita una autor izac ión de las 
Cór t e s , el proyecto que yo echaba de m é n o s , y que 
S. S. ha prometido traer, e s t a r á muy en su lugar. 

E l señor ministro de M A R I N A . — E l gobierno no 
se ha separado de las cifras marcadas en e! presu
puesto; pero respecto á los buques de coraza, si se 
han de hacer en mayor escala, ped i ré permiso para 
extralimitarme de é l . Por consiguiente, el gobier
no no ha faltado á la ley. 

Respecto de los carbones, omit í antes una c i r 
cunstancia, y es, qoe el qoe ha ofrecido darlos á 
siete duros por tonelada, se ha comprometido á en
tregarlo á bordo de los buques: por tanto, el des
falco no llega á la cantidad fijada por S. S. 

E l Sr. S A L A Z A R Y M A Z A R R E D O . — Y o no he 
dicho que el gobierno haya faltado á la l ey , sino 
que ha l l ándose consumida la parte del presupuesto 
ordinario hasta fin de este a ñ o , el gobierno, para 
los gustos sucesivos que haga, t e n d r á que venir á 
pedir un bilí de indemnidad. 

E l s e ñ o r ministro de M A R I N A . — N o es tá consu
mido todo el presupuesto hasta fin .de 1862; esta
mos dentro de los límites de la cantidad propor
cional distribuida entre los ocho a ñ o s . (El Sr. Sa-
lasar.—Entonces, ¿ p a r a q u é el nuevo proyecto?) 

Ferrocarril de Tardienta á Huesca, 
Se l eyó y quedó aprobado sin discusión alguna 

el d ic támen de la comisión sobre el fer ro-carr i l de 
Tardienta á Huesca. 

Ley de montes. 
Sin discusión fueron aprobados los a r t í cu los 7 

8.° de esta ley. 
L e í d o el 9 .° , di jo 
E I S r . A L O N S O M A R T I N E Z — E l pensamiento 

de esta ley es claro; reconoce que hay que excep
tuar de la venta cierto número de montes; reconoce 
que las municipalidades no son las m á s propias 
por ponto general para la conservación y fomento 
de estas fincas, y aspira á que llegue un dia en que 
el Estado sea propietario de todos los montes que 
tengan las tres especies exceptuadas. A fin de pre
parar el camino de llegar á este bello ideal , se au

toriza al gobierno para que vaya adquiriendo los 
montes s egún lo permitan sus recursos. Pues bien: 
cuando el Estado adquiera estos montes, ¿ h a b r á de 
formarse un expediente sujeto á todos los t r á m i t e s 
y fórmulas que establece la ley de exprop iac ión 
forzosa y el reglamento para su ejecución? Hago 
esta pregunta, porque si el gobierno se ha de so-
jetar á esta ley de expropiac ión forzosa, s a ld r á tan 
gravado qne no podrá adqoirir los montes; y si el 
gobierno no se ha desojetar á dicha l e y , me pa
rece moy aventurado dejar expuesta la propiedad 
á las prescripciones que marquen los reglamentos 
qoe se han de formar con arreglo a l ar t iculo que 
discutimos. 

E l Sr. A R D A N A Z . — L a ley autoriza al gobier
no para comprar determinados montes; estas ad 
quisiciones se h a r á n con arreglo al derecho comon; 
por consiguiente, aqoí, no hay necesidad de la ex
propiac ión. 

E l Sr. ALONSO M A R T I N E Z . — E l Sr. Ardanaz 
dice qoe el Estado p o d r á adquirir los montes, sin 
que en n ingún caso tenga lugar la exprop iac ión 
forzosa. Pues yo le digo á S. S. que con esta ley 
en la mano, cualquier ministro se c r ee rá autoriza
do para expropiar á los dueños <Ie los montes. Ade
m á s , este a r t í cu lo habla de las indemnizaciones 
por cesación de servidumbres, y como en estas no 
cabe convenio alguno, porque la ley manda que 
cesen, es claro que cuando el part icular no se con-
foi me con la Indemnización que se lo dé , h a b r á que 
acudir á la exprop iac ión . Luego este a r t í cu lo su
pone que el Estado puede expropiar cuando los 
dueño» no se convengan buenamente con é l , y en 
este caso, yo digo que s e r á ilusoria la facultad que 
se le concede al gobierno para adquirir montes. 

El Sr. A R D A N A Z . — E l principio de nuestra ley 
es que haya montes, es tén en poder de quien es tén . 
Y por esta r a z ó n ha dado poca importancia á la 
cuest ión de compras. 

E l señor ministro de F O M E N T O . — L o que el 
Estado se ha propuesto con esta ley, es comprar 
una cantidad de montes ta l , que venga á llenar las 
condiciones que la ciencia exige en el pa í s ; por 
consiguiente, si el Estado se encuentra con un due
ño que se resiste á vender su monte, no hay nece
sidad de expropiarle inmediatamente. 

Pero en las servidumbres sí es necesario acudir 
á la expropiac ión coando son incompatibles con la 
conservac ión del monte , porque si es compatible, 
entonces no tiene lugar la exp rop iac ión . 

E l Sr. A L O N S O M A R T I N E Z . — M e felicito da 
haber provocado estas explicaciones, para qoe que
de claro el contenido del a r t í cu lo . 

Sin más d iscus ión , fué aprobado el ar t . 9 .° 
Dada lectura del art . 10, y de una enmienda al 

mismo, di jo 
E l Sr. M E N D E Z V I G O . — L a comis ión entienda 

que no deben hacerse más cortas , podas ni apro
vechamientos de ninguna clase en los montes, que 
aquellos que permitan el desarrollo y el fomento 
de su arbolado. Pues bien; ol objeto de mi en
mienda tiende á que quede más perfectamente 
consignado el pensamiento de la comis ión . 

El Sr. A R D A N A Z . — L a idea del a r t í cu lo es que 
nunca se consuma en un monte m á s de lo que pro
duzca, y por eso lo hemos redactado en los t é r m i 
nos que viene. Sin embargo, el Congreso resolve
r á si la redacc ión que presenta el Sr. Méndez Vigo 
es la mi s propia, toda vez que S. S. e s tá perfecta
mente de acuerdo con el fin que nosotros nos p ro 
ponemos. 

Rectificaron brevemente los Sres. M é n d e z Vigo 
y Ardanaz, y retirada la enmienda, fué aprobado 
el ar t iculo. 

Dada la lectura del ar t . 11 y de una enmienda a l 
mismo, dijo 

E l Sr. V A L E R O Y SOTO.—LOS montes que es
t á n bien cuidados, es claro que han de producir 
m á s que los otros y que neces i t a rán ménos para sn 
fomento. Pues bien; segon es tá redactado este ar
t ículo , parece que á esos montes se les d e s t i n a r á 
m á s cantidad para su fomento, porque rinden más 
productos, mientras que á los montes qoe es tén 
menos cuidados, y que por consiguiente necesita
r á n más para so fomento, seles a p l i c a r á n ménos 
cantidades porque rinden ménos productos. Pues 
mi enmienda tiende á que el Estado haga un acor
vo común del producto de todos los montes, y que 
después lo distr ibuya entre los mismos s e g ú n el 
estado de cada uno. 

E l Sr. A R D A N A Z . — P a r a esto hay la dificultad 
de que cada monte pertenece á distinto propieta
r io , y el dueño de un monte que es té én buen esta
do, no se conformará con lo que el Sr. Valero y 
Soto propone. 

E l Sr. V A L E R O Y SOTO.—Yo me refiero solo 
á los montes que administra el Estado, y de los que 
es propietario, 

E l S r . A R D A N A Z . — E l producto de los montas 
del Estado entra en el acervo común del presu
puesto, y de él se aplica á cada monte lo que sea 
necesario, atendido su estado. Por consiguiente, 
nuestro ar t ícu lo dice lo mismo que la enmienda del 
Sr. Valero y Soto. 

E l Sr. V A L E R O Y SOTO.—Entonces, ret iro mi 
enmienda. 

Sin más discusión fué aprobado el a r t í cu lo . 
Leido el art . 12 y una enmienda al mismo, dijo 
E l Sr. M E N D E Z VIGO. - L o s seño res diputados 

saben los perjuicios que causaron á los montes los 
antiguos llamados comisarios; para evitar que 
esos perjuicios vuelvan á reproducirse, he presen
tado esta enmienda diciendo que los montes del 
Estado serán administrados en el ministerio de 
Fomento por el cuerpo de ingenieros de montes. 

E l Sr. A R D A N A Z . En la gest ión que el g o 
bierno ejerce en los montes, hay una parte facu l 
tativa y otra administrativa. En la parte faculta
t iva , á nadie le ha ocurrido poner en duda que ha 
de intervenir el cuerpo de ingenieros de montes; 
pero la parte administrativa puede muy bien el 
gobierno encomendarla á personas ex t r añas á ese 
cuerpo científico. 

E l Sr. M E N D E Z VIGO.—Puesto que la comi 
sión dice que en todo lo qoe se refiere á la parte 
facultativa han de estar sujetos los montes al cuer
po de ingenieros, retiro la enmienda. 

Sin mas discusión fué aprobado el art iculo, y sin 
discusión alguna los ar t ículos 13 y 14. 

Dada lectura del ar t . 15, dijo 
E l Sr. B U R R I E L . — S e ñ o r e s , este ar t ículo t rata 

de excitar á la repoblación de los montes, ofre
ciendo premios á los particulares; yo creo que lo 
más sencillo es darles barata la semilla de las 
plantas de que trata esta ley, y que hoy e s t á n 
gravadas casi con un ciento por ciento, p e r m i 
tiendo su libre in t roducción. L a comisión sabe muy 
bien los escasos productos que por este concepto 
obtenemos en el presupuesto. 

El señor ministro de F O M E N T O . — L o que quie
re el Sr. Burr ie l no pertenece á una ley presenta
do por el ministro de Fomento. Por otra parte, 
s egún los ingenieros de montes, no es necesa
rio que se t ra igan esas semillas del extranjero, y 
se ha acordado que se establezcan seis sequerias, 
en las cuales se d a r á la semilla á coste y costas. 

E l Sr. B D R R I E L . — M e es muy satisfactorio h a 

ber oido a l s e ñ o r ministro de Fomento, porque el 
país sabe que se van á facil i tar estas semillas á u n 
precio barato. 

Sin más discusión fué aprobado al ar t iculo , y 
sin discusión ninguna los restantes del proyecto 
hasta el 17. 

L e í d a una enmienda del Sr. P é r e z Zamora á los 
a r t í c u l o s adicionales, dijo 

E l Sr. G O N Z A L E Z ( D . A m b r o s i o ) . - L a c o m i 
s ión, de acuerdo con el gobierno, acepta esta en 
mienda, que p a s a r á á ser el tercer articulo a d i 
cional . 

Se leyó el art . I . " adicional, y fué aprobado. 
Aprobado el 2 . ° , y leido el 3 . ° , dijo 
E l Sr. D G A R T E . — f i d o la palabra ú n i c a m e n t e 

porque dice el señor director de agr icul tura que 
quiere que conste do ese modo la existencia del 
cuerpo de Ingenieros de montes, y esto me pa rec í a 
á mí más propio de una ley especial como las que 
se han hecho para la cons t rucc ión de la casa de 
moneda y de otros edificios de ménos importancia . 

E l señor ministro de F O M E N T O . — E l objeto de 
consignar esto ha sido evitar el traer una ley es
pecial para comprar la escocia de montes; pero co
mo en el art . 9.° se dispone que toda compra qoe 
pase de un mil lón ha de traerse al Congreso, es 
claro que. h a b r á probablemente que traer ese p ro 
yecto. 

EISr . D G A R T E . — S e ñ o r e s , yo no puedo aquie
tarme con esa respuesta, porque el ar t . 9.° ha 
bla de montes solamente, y no del edificio de esa 
escuela, y por consiguiente el art . 3.° adicional 
no puede estar sujeto al art . 9 ° 

E l señor ministro de F O M E N T O . — E n el p re 
supuesto h a b r á visto el Sr. Ugar te que se pagan 
20,000 rs. de arriendo por el edificio y campo de 
la escuela de montes; por consiguiente, siempre 
ve rá S. S. en el presupuesto lo que el gobierno 
ha de destinar á estos gastos; por lo d e m á s , es cla
ro que si hay que adquirir un campo, es claro que 
se ha de hacer con arreglo a l a r t . 9 .° de la ley. 

Leido de nuevo al a r t . 3 .° , fué aprobado, é 
gualmente el 4." y ú l t imo , a n u n c i á n d o s e que pa 

sa r í a la ley á la comisión de cor recc ión de estilo. 

Ferro-carriles á las cuencas carboníferas. 
Leido el d i c t ámen de la comis ión , y no habien

do quien pidiera la palabra en la to ta l idad , se 
procedió á la discusión por a r t í c u l o s , y dijo en 
contra del 1 0 

E l Sr. CASCAJARES.—Ruego á l a comis ión 
qoe se sirva dar alguna expl icac ión re la t iva á si 
se hacen extensivas las disposiciones de esta ley 
á los caminos ya concedidos en la actualidad, por 
que en caso contrario van á hacerse estas conce
siones do mucha mejor condición que las hoy exis
tentes. 

E l señor ministro de F O M E N T O . — L a pregunta 
de S. S. es la m á s grave qoe se puede hacer en 
esta cues t ión , porque se trata de variar las condi
ciones de las concesiones hechas hasta ahora. E l 
gobierno, pues, no puede decir otra cosa sino que 
lo único que se va á votar es lo que dice el a r 
t ículo; nada relativo á concesiones anteriores, de 
las coalas ya creo que no existe ninguna. 

E l Sr. CASCAJARES.—El señor ministro me 
ha intendido mal ; yo no pretendo que sa va r í e la 
naturaleza de las concesiones existentes; lo que 
digo es que si los concesionarios de estas minas 
se someten á esta ley abandonando sus concesio
nes, e s ta rán incluidos en la ley, ó no lo e s t a r á n . 

E l Sr. N D Ñ E Z DE P R A D O . — Y a en la comis ión 
fué debatida esa cuest ión y se reso lv ió negat iva
mente, porque la ley se hace para fomentar los 
caminos de cuencas c a r b o n í f e r a s , y por consi
guiente no tiene nada que ver con las condiciones 
ya hachas. 

En los caminos de cuencas ca rbon í fe ras sucede 
como en todos: puedo haber subvenc ión y puede 
no haberla, s e g ú n los medios que pueda tener al 
i n t e r é s part icular para las construcciones; no se 
dice, pues, en la ley que sea necesario subvencio
nar todas las l íneas de cuencas ca rbon í fe ras , sino 
que sea potestativo al dar esa subvenc ión . 

Si algona línea de las actuales caduca, entonces 
es claro que si el gobierno creo que puede ser pre
ciso fomentar su c o n s t r u í c i o n , p o d r á traer un p r o 
yecto de ley para subvencionar esa l ínea ; pero es 
indispensable antes de todo la caducidad y la p é r 
dida de fianzas, obras hechas, etc. 

E l Sr. CASCAJARES.—El Sr. Ñ o ñ e z de Prado 
no ha contestado á mi pregunta hasta la ú l t i m a 
parte de su discurso; pero loque yo digo es que 
las l íneas que hoy es tán en const rucción salen muy 
perjudicadas con esta ley si no se las aplican sus 
disposiciones, porque no tienen ni subvenc ión n i 
pr iv i legio alguno, y p o d r á n construirse otras á las 
mismas cuencas que tengan subvención y p r i v i l e 
gio, y que solo así podrán tener unas tarifas de 
0-30 por tonelada y k i lómet ro , cuando las existen
tes las tienen de 60 y 75 cén t imos . 

Por lo demás , veo que ni la comis ión n i el g o 
bierno quieren responder c a t e g ó r i c a m e n t e á mi 
pregunta, y no insisto m á s . 

E l Sr. N D Ñ E Z DE PRADO.—Creo que he sido 
bastante claro en mi anterior con tes tac ión , para 
que se comprenda que si esas líneas caducan, el 
gobierno podrá tratar de subvencionarlas. 

Respecto á las tarifas, so han lijado 30 cént imos 
para que el carbón es té barato en los puntos de 
consumo; pero eso es para las nuevas l í n e a s , l a s ya 
concedidas s e g u i r á n con sus tarifas. 

En seguida se a p r o b ó el ar t . 1.°, é ¡ g u a l m e n t e 
el 2 . ° , 3 .° , 4.° y 5.° 

Próroga de plazos para la terminación de varios 
ferro-carnles. 

Se leyó el d i c t ámen de la comisión y el voto par
ticular del Sr. Sancho. 

Abier ta d iscusión sobre la total idad, dijo 
E l Sr. N D Ñ E Z DE P R A D O . — Y o , s e ñ o r e s , es

toy conformo con que á las empresas de obras 
públ icas se les dispense la protección posible; pero 
no creo que el proyecto de ley las haga n ingún 
favor, porque las sujeta á condiciones muy duras 
si dejando cumpl i r con los plazos fatales que se 
las fijan; y como esto es muy difícil que suceda, 
porque siempre se presentan algunas dificultades 
que no pueden preverse, yo no creo que estas f a l 
tas deban dar lugar á esa dureza. No puedo, pues, 
estar conforme con esa imposic ión da multas si se 
deja pasar ase plazo, porque ai esto es aceptable 
entre particulares como una especie de apuesta, 
no cabe dentro da la equidad que debe manifestar 
el gobierno. 

Las dilaciones en la const rucción de las obras 
pueden ser da tres clases: una crisis económica , 
en cuyo caso, si se impona una multa á la empre
sa, se la coloca en la s i tuación más desventajosa; 
una causa física, qoe tampoco d e s a p a r e c e r á porque 
se pague una multa; y , por fin, las dificultades ad
ministrativas, qoe no de ja rán tampoco de existir 
porqoe la empresa pagoe 500,000 rs. por cada re 
traso. Esta pena, pues, no tiene ninguna ventaja, 
y me parece poco digna del gobierno: si la com
pañ ía fal ta, lo que debe hacerse es aplicarla las 
penas de los pliegos de condiciones; declarar la 

caducidad, y cu caso de que esta no sea conve
niente, conceder una p r ó r o g a lisa y llanamente. 

En E s p a ñ a , s e ñ o r e s , se conceden las subvencio
nes d e s p u é s deque se presenta un proyecto, y con 
arreglo á una parte a l ícuota de so presupuesto. E n 
tonces se sacan las concesiones á subasta, y la 
c o m p a ñ í a que los toma se pone luego á estudiar el 
trazado que les s a ld r á más barato, sin ver si aquel 
es ó no el mismo que se le ha dado con la conce
sión, y generalmente adopta uno infinitamente peor 
qoe el que sirvió de base; pero en muchas ocasio
nes deben aprobarse esos trazados, porque no per
jud ican á los intereses púb l i cos . 

A l contrario, en el caso del fe r ro -ca r r i l de Za 
ragoza, la modificación que propone la empresa 
no solo empeora el trazado, sino que mata el obje
to del camino de hierro, que era reunir á Madr id 
con Zaragoza y Barcelona, estableciendo una l ínea 
de comunicación perfeccionada en el N E . de Es
p a ñ a . En los ferro carriles, s eño re s , una de las co
sas más Importantes son las estaciones, en donde 
se hacen todas las transacciones comerciales; por 
eso se llevan siempre á los centros de gran consu
mo ó de producc ión , y por eso se habia llevado al 
extremo de estas líneas á Zaragoza. 

Es, pues, preciso qne Zaragoza sea el punto de 
onion de las líneas de Madr id , Barcelona y A l s a -
sua á A r a g ó n ; pero r e s u l t ó , después de hechos los 
estudios, que las l íneas de Madr id á Zaragoza, y de 
Zaragoza á Alsasua hablan detener 13k i lóme t ro s 
comunes, y se s u b a s t ó la línea desde Las Casetas á 
Alsasua; pero sin decidir la cuest ión He si hablan dje 
hacerse ó no esos 13 k i lómet ros de Las Casetas á 
Zaragoza. La c o m p a ñ í a concesionaria dijo entonces 
que para q u é habia de hacer esos 13 k i l ó m e t r o s ; 
y ú l t i m a m e n t e quiso venir á A l a g c n , diciendo qua 
de este modo la l ínea era m á s ventajosa para i r á 
Navarra , y que se per judicar i in muy poco los i n 
tereses de la parte del Este. ¿ P e r o acaso, s e ñ o r e s , 
el camino de Zaragoza so ha hecho para i r a N a 
varra? No; y si fuera as í , a ú n podían trazarse mu
chos mejores; y por consiguiente, resulta que la 
l ínea ni es buena para A r a g ó n , ni tampoco para 
Navarra . 

En r e s ú m e n , s e ñ o r e s , yo creo qne el fer ro-car
r i l debe i r á Zaragoza como propone al voto p a r t i 
cular, porque de otro modo, si bien se protegen 
los intereses de la empresa constructura, se pe r ju 
dican los da la exp lo tac ión , que soa en ú l t imo r e 
sultado los del p a í s . 

E I S r . F I G Ü E R O L A . — Y o creí que el Sr. N n -
ñ e z de Prado iba á atacar la total idad del proyec
to , y lejos de esto S. S. ha dado razones para 
que se deban prorogar las concesiones da obras 
p ú b l i c a s . Es decir, que ha aprobado el pensa
miento de la ley. S. S. ha tratado ú n i c a m e n t e de 
la cues t ión de multas, diciendo que no e r á n con
venientes. 

E l Sr. Nuñez da Prado sabe que, s e g ú n la ley 
da ferro-carriles, cuando una empresa no cumple 
sus compromisos sa declara la caducidad, que un 
ministro de Fomento ha llamado pena capi ta l . 
Era , pues, preciso establecer una pena intermedia 
entre esta y el dejar á las empresas que no cum
plieran con los plazos, porque no hay n ingún mal 
en que el gobierno imponga esas multas, puesto 
que pueda desquitarlas de la subvención que tiene 
que d a r á la empresa. 

A d e m á s , los casos de fuerza mayor no van en
vueltos en esta ley, y por consiguiente no cabe a l 
argumento que ha hecho respecto de esta parte e l 
Sr. N u ñ e z de Prado. 

D e s p u é s ha entrado S. S. en otra cuest ión que 
estaba lejos de la que nos ocupa, porque no se 
viene aqu í ahora á t ratar de los trazados de fe r ro 
carriles, sino de si deben ó no ciertas l íneas estar 
concluidas en tal ó cual plazo. Por eso no creo yo 
qne habia necesidad de hablar de si habia t raza
dos m á s ó ménos directos n i de empalmes, por
que estas son en realidad cuestiones facultativas, 
que no pueden ser resueltas por los cuerpos c o 
legisladores. 

E I S r . N D Ñ E Z DE P R A D O . — H a dicho el s e ñ o r 
Figuerola que yo no he dicho nada en contra del 
proyecto; para que sa vea la s inrazón da esta 
aserc ión , basta decir que se trata de dar las p r ó -
rogas, pero que si no se cumple se van á imponer 
multas, lo cnal es precisamente el blanco de mis 
ataques, porque no lo encoentro propio ni digno 
del gobierno, ni creo que p o d r á traer ventajas á 
las empresas, ni anticipar la constroccion da las 
obras púb l i ca s . 

Dice S. S. que se ha querido aceptar una c o n 
dición intermedia; pero yo niego eso, porque esa 
condición no puede servir para anticipar la con 
clusión de las obras, lo que puede hacer el gobier
no dentro de los pliegos de condiciones, por media 
de sus delegados en las operaciones de la compa
ñía y en la cons t rucc ión de las obras; y si aún se 
que r í an aumentar estos medios, podia haberse mo
dificado la ley impidiendo que las empresas pudie
ran ret i rar las fianzas hasta que estuvieran con
cluidas las obras, y dedicando esas fianzas á cons
t ru i r las obras por admin i s t r ac ión si la empresa no 
habia cumplido en el plazo marcado. 

Respecto á si es ó no pertinente la cuest ión del 
trazado, la comisión misma aborda esa cues t ión 
diciendo qoe t e r m i n a r á la ú l t ima sección en el p u n 
to de empalme, cuando debieradeciraen Z a r a g o z a , » 
que es lo que es tá dispuesto en la ley, porque la 
línea no se ha hecho para empalmar con otra, sino 
para i r á Zaragoza, ún ico punto donde puede ha
ber en la linea la estación correspondiente a l final 
de una línea de 380 k i l ó m e t r o s . 

Suspendida la d iscus ión , se ap robó defini t iva
mente el proyecto de ley de concesión de fe r ro
car r i l de Tardienta á Huesca. 

Se leyeron y pasaron á la comisión varias en
miendas a l proyecto de ley de imprenta. 

Se leyó y quedó sobre la mesa, al d ic támen de la 
comisión aprobando el acta del Campil lo, y admi
tiendo como diputado al Sr. Aurioles. 

E I Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente).—Orden 
del dia para m a ñ a n a : cont inuación de la discusión 
pendiente sobre el proyecto de ley de imprenta . 

Se levanta la ses ión. 
Eran las siete m é n o s cuarto. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud.-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
D o ñ a Isabel U , por la gracia;de Dios y la Cons

t i tución, Rema de las E s p a ñ a s . A todos ios que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que las C ó r 
tes han decretado y nos sancionado lo siguiente: 
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EL REINO.—Miércoles 28 de Mayo de 1862. 

Art i cu lo único. Se concede una pensión de 
3,000 rs. anuales á la viuda é hijos de Rafael Ba r -
b a d i ü o , que ea 22 de Octubre do 1860 sacrificó su 
vida por salvar la de un n iño , próximo á perecer en 
una bodega por la fe rmentac ión del mosto. 

Esta pansion la d i s f ru ta rá la viuda mientras no 
contraiga segundas nupcias, y se rá trasmisible á 
sus hijos legí t imos por partes iguales, d i s f r u t á n 
dola los dos varones solteros hasta qne hayan 
cumplido 18 a ñ o s de edad, y la hembra hasta que 
tome estado. 

Por tanto, mandamos á todos los tribunales 
justicias, jefes, gobernadores y demás autoridades 
as í civiles como militares y eclesiást icas , de cua l 
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en t o 
das sus partea. 

Dado en Aranjuez i diez y nueve de M a y o de 
m i l ochocientos sesenta y dos,—Yo la Reina.— 
E l ministro d a l a G o b e r n a c i ó n , J o s é de Posada 
Herrera . 

E L R E I N O . 

MADRID 28 DE MAYO DE 1862. 

El expediente del suministro de los carbones 
para el apostadero de la Habana ha de dar mu
cho que decir, si se fija bien la atención en las 
graves palabras que sobre el particular pro
nunciaron ayer en el Congreso los Sres. Salazar 
y Mazarredo y general Zabala, ministro de 
Marina. 

Nosotros, que á fin del año último fuimos los 
primeros que hicimos ver la irregularidad ad
ministrativa que resultaba de que un servicio 
tan importante se estuviera llenando sin las 
condiciones de una subasta legal, puesto que 
hacia más de veinte meses que habla caducado 
la verificada con tal objeto, debemos decir con 
toda lealtad que el señor general Zabala, en 
cuanto tuvo noticia por nuestro diario del estado 
anómalo del asunto, se apresuró á dictar la re
solución que vió la luz en la Gaceta, de que se 
sacara á licitación el suministro de carbonee, 
debiendo ser simultánea la subasta en la Haba
na, Madrid, y no recordamos qué otro punto. 

Pero este negocio, á pesar de las enormes 
proporciones que entrañaba, puesto que en él 
iba envuelto un desfalco (palabra dicha ayer 
por el señor ministro de Marina, y que aparece 
en el Extracto de la Gaceta de hoy) de algunos 
millones de reale«; este negocio, decimos, no 
habla acabado de salir por completo á la super
ficie ni adquirido hasta ahora la importancia 
que desde ayer tiene, debida al celo del Sr. Sa
lazar y Mazarredo, cuyo señor diputado es i n 
fatigable en todo cuanto tiende á favorecer los 
intereses públicos y á evitar que se les irroguen 
perjuicios. 

El negocio de los carbones, que desde luego 
se presenta como un verdadero monopolio y co
mo una flagrante infracción de las leyes, ele
vado á la categoría de asunto parlamentario, 
ha de excitar grandemente la atención del país, 
el cual verá que de tiempo en tiempo aparecen 
ciertos negocios flotando sobre la atmósfera ad
ministrativa; expedientes de esos que, valiéndo
nos de una frase gráfica, se dice que palpitan. 

Hemos empleado la palabra monopolio y va
mos á probar que está en su lugar. 

El señor ministro de Marina, contestando al 
Sr. Salazar y Mazarredo, manifestó ayer que el 
apostadero de la Habana se surtía por una con
trata verificada con el Sr. Samá, «que reúne 
elementos (añadió el ministro) para que nadie 
le haga la competencia en este punto, por cuan
to tiene una localidad y un muelle que le es 
propio y que le ha costado algunos millones.» 

Si esta franca declaración del señor general 
Zabala, cuya honradez es de todos reconocida, 
no prueba que el monopolio existe, confesamos 
que nos es completamente ageno el conoci
miento del significado genuino de ciertas ideas 
vertidas en castellano. 

Pero hay más aún que esfuerza nuestro con 
vencimiento, que ha sido dicho repetidas veces 
y que nadie ha rectificado. 

El Sr. D. Salvador Samá ha obtenido de la 
actual situación el titulo de marques de Maria^ 
nao, y el alto cargo político de senador del rei
no, cuyas mercedes revelan las grandes conside 
raciones que por los hombres del poder se le 
guardan; y si él á su vez ha anticipado en la 
Habana, según se ha dicho, 500,000 pesos fuer
tes para la expedición á Méjico, servicio es este 
que no creemos pretenda alegar nadie como 
mérito para que se le conserve en posesión del 
monopolio de los carbones, cobrando á 10 pê  
sos por tonelada, cuando hay quien solo pide 
siete, y para que deba mirarse como cosa bala-
di el que en los veinte meses durante los cuales 
ha estado haciendo este servicio fuera de su
basta, el Estado haya sufrido un desfalco (vol
vemos á repetir que es palabra del señor minis
tro) de unos seis millones de reales, puesto que 
se consumen al mes en la Habana sobre 5,000 
toneladas, que representan 15,000 duros do 
pérdida para la nación, y que en el espació 
veinte meses seguidos dan, como resultado de la 
diferencia de precio de siete á diez duros la to
nelada, los expresados seis milloues de reales. 

Grandes responsabilidades debe contener este 
expediente, que el señor general Zabala ofreció 

presentar al Congreso para que pueda ser exa- | 
minado por los señores diputados, y que en la \ 
noble entereza con que habló no trató de ocul- ¡ 
tar, si bien desde luego este señor ministro se j 
confesó culpable de descuido cuando manifestó j 
que ignoraba el estado ilegal del asunto; des- | 
cuido que no concebimos, porque debe saber 
S. S. que los hombres que manejan los intere
ses del país, deben ser unos vigilantes centine
las que impidan cuanto pueda perjudicar á tan 
sagrado objeto. 

No insistiremos hoy, y esperamos á que el ex
pediente vaya al Congreso, para que sobre él se 
abra una información solemne y detenida que 
arroje cuanta luz es necesaria. 

Los diputados de todos los lados de la Cá
mara deben procurar que el debate sea lo más 
ámplio, para que se depure bien un asunto en 
que parece se ve algo comprometida la morali
dad administrativa. 

Debemos, pues, felicitar a! Sr. Salazar y Ma
zarredo, quien con su oportuna pregunta ha em
pezado á bañar de luz un negocio que hasta hoy 
no habla salido de la esfera periodística, y al 
señor general Zabala, ministro de Marina, por 
la templanza y espontaneidad con que prometió 
llevar el expediente al terreno de la discusión 
parlamentaria, y por las importantes declara
ciones que hizo y que nos permiten sondear es
te negocio más de lo que hasta ahora nos fué 
dado. 

Respecto de las demás preguntas del Sr. Sa
lazar y Mazarredo y del resto de la sesión de 
ayer, nada podemos añadir por faltarnos el es
pacio; pero el Extracto dará una idea á los lec
tores de los asuntos que allí se debatieron. 

Y ya que en la crónica de ayer dimos gran 
parte de la ley de montes, insertamos á conti
nuación la restante, aprobada en la sesión cu
yo comienzo tanto nos ha detenido por lo que 
afecta á los intereses del Estado. 

Estudiaremos á fondo la cuestión de los car
bones, tan luego como el expediente sea del 
dominio público por habar pasado al Congreso. 

«Ar t . 7.° Cuando pertenezca á un particular el 
suelo de un monte cuyo vuelo sea del Estado ó de 
a lgún pueblo ó establecimiento púb l i co , se refundi
rán los dominios, indemnizando previamente al par
t icular . 

A r t . 8.° Se p r o c e d e r á inmediatamente al des 
linde y amojonamiento de todos los montes públi 
eos por cuenta de sus respectivos dueños . 

A r t . 9.° Las compras por el Estado de montes 
públ icos y de eriales, las permutas y las indemni 
zaciones de qne tratan los anteriores a r t í cu los , se 
verif icarán con las f o i m a l i d a d e s q u e d e t e r m i n a r á un 
reglamento, y s e r á n resueltas, previa audiencia 
del Consejo de Estado, por real decreto acordado 
en consejo de ministros cuando la cuan t í a de la 
compra, permuta ó indemnización no llegue á un 
mi l lón de reales, y por una ley cuando exceda de 
esta cantidad. 

A r t . 10. No se p e r m i t i r á por r azón alguna en 
los montes públ icos corta, poda ni aprovechamien 
to de ninguna clase, sino dentro de los l ími tes que 
al consumo de sus productos seña l an los intereses 
de su conse rvac ión y repoblado. 

A r t . 11. Del importe do todo aprovechamiento 
se d e s t i n a r á una parte proporcional á mejoras del 
monte respectivo. 

A r t . 12. Los montes del Estado s e r á n adminis
trados por el ministerio de Fomento. 

A r t . 13. I n t e r v e n d r á el ministerio de Fomento 
en la admin i s t r ac ión de los d e m á s montes púb l icos : 

P i i m e r o . ! 'ara que la exp lo t ac ión se sujete á 
los l ímites de la producc ión na tura l . 

Segundo. Para que se observen las disposicio
nes de esta ley y los reglamentos generales que 
para su ejecución se e x p e d i r á n . 

Tercero, para que la g u a r d e r í a es té sometida 
en todos los montes públ icos á un sistema unifor
me y que corresponda á los fines de su inst i tuto . 

A r t . l i . Los montes de los particulares no es
t a r á n sometidos á más restricciones que las i m 
puestas por las reglas generales de policía. 

Cuando los tuvieren sin hallarse inmediatos á 
alguno públ ico , q u e d a r á n sometidos á las disposi
ciones que dictase la admin i s t r ac ión para promo
ver el deslinde administrat ivo, y para garantir 
hasta su ejecución los intereses púb l i cos . 

A r t . 15. Se concederán por el Estado premios 
á los particulares que hayan repoblado monte, en 
la forma y modo que seña la rán los reglamentos. 

A r t . 16. En el presupuesto general del Estado 
se inclui rán anualmente las cantidades necesarias 
para el cumplimiento de las prescripciones conte
nidas en los a r t í cu los anteriores. 

A r t . 17. E l gobierno d ic t a rá los reglamentos 
necesarios para la ejecución de esta l ey . 

ARTÍCULOS ADICIONALES. 

Pr imero. E l gobierno a d q u i r i r á por cuenta del 
Estado, en el punto que creyere m á s conveniente, 
el edificio el campo necesario para el estableci
miento de la escuela del cuerpo de ingenieros de 
montes. 

Segundo. E l ministerio de Fomento pub l i ca rá 
un c a t á l o g o de los montes exceptuados de la venta 
con arreglo á los ar t ículos de la presente ley. 

Tercero. El gooierno clasificará los montes de 
las islas Canarias, para saber los que deben ex
ceptuarse de la venta, acordada por la ley de 1.° 
de Mayo de 1855.» 

Después de reiteradas excitaciones déla pren
sa periódica, y de repetidos ofrecimientos he
chos en el Congreso, ha sometido el señor mi 
nistro de Hacienda á las Córles el proyecto de 
ley de clases pasivas que hemos insertado ínte
gro en nuestros números anteriores. 

La legislación en el dia vigente, sumamente 
I confusa y desordenada, exigía en rigor de jus

ticia una reforma radical. Con arreglo á ella, 
los funcionarios públicos disfrutaban diversos 
derechos, según la fecha de su ingreso en la 
carrera, y según los ramos en que prestaban 
sus servicios. Estas diferencias, injustificables 
bajo cualquier punto de vista que se conside
ren, debian su origen á las leyes orgánicas de 
1845, votadas bajo la presión de circunstan
cias extraordinarias y de preocupaciones que las 
frecuentes variaciones del personal de la admi
nistración pública hablan arraigado en la con
ciencia de todos. 

Hoy dia el exámen detenido de esta impor
tante cuestión ha demostrado que sí bien las 
clases pasivas figuran en nuestro presupuesto 
por una cantidad relativamente considerable, 
no es debido á los derechos concedidos á los 
funcionarios del órden civil, sino que, por el 
contrario, las clases militares la absorben en su 
mayor parte. Se ha dimostrado también que 
los derechos de cesantía que la ley reconoce, 
representan más bien remuneraciones pura
mente alimenticias que delaciones suficientes 
para sostener una familia en la esfera más l imi
tada correspondiente á su clase. Si la estadís
tica no demostrara este aserto, la vida práctica 
lo establecería como verdad jnconcusa. 

El gobierno al presentar su proyecto ha par
tido del principio de que el Estado debe velar 
por la suerte de los hombres que dedican su v i 
da al servicio de la nación, y de la necesidad de 
establecer la igualdad absoluta en los derechos 
que en el dia están concedidos á los funcionarios 
públicos, respetando esos mismos derechos. 

No desconocemos la importancia de esa ley y 
los busnos principios en que se funda, y no de
jaremos, por lo tanto, de tributarle el aplauso 
que merece, si después de un exámen concien
zudo formamos el convencimiento de que res 
pende al objeto que la sirve de norma; pero no 
por eso podemos olvidar que, comobase de ella, 
el gobierno ha debido pensar en limitar las fa 
cultades que se ha abrogado respecto al nom
bramiento de funcionarios públicos. La opinión 
pública, las verdaderas necesidades de la admi
nistración, y nuestra situación actual exigen 
de consuno una ley de empleados que basada, 
entre otros principios, en la de la inamovilidad 
que sea compatible con el buen servicio del Es
tado, limite las facultades de que han abusado 
los gobiernos y que es una causa perenne de 
arbitrariedades, de injusticias y aun de inmora
lidad. 

Todas las situaciones tienen su parte de res
ponsabilidad en este estado de cosas. Cada go
bierno se creía en el deber de reparar los per
juicios causados por su antecesor, y á su vez 
ocasionaba otros que el siguiente se veía en la 
necesidad de resarcir, existiendo de este modo 
un encadenamiento sucesivo de agravios y de 
iniquidades, origen de nuevas y constantes exi
gencias. Establecer el principio de una inamo
vilidad bien entendida y hasta donde deba ex
tenderse, cuando por virtud de situación tan 
anómala los agraviados y los ambiciosos libran 
la esperanza de obtener reparación ó premio á 
las eventualidades de un cambio de gabinete, 
es un problema árduo, y cuya resolución hon
raría seguramente al gobierno que la propusie
se y obtuviera de las Córtes. 

Dadas nuestras circunstancias actuales, el 
proyecto de ley que establece los derechos de 
los funcionarios públicos es un adelanto que no 
podemos ménos de aplaudir en prueba de nues
tra reconocida imparcialidad. 

En virtud de sus disposiciones, se conceden 
derechos de retiro, de excedencia, de viudedad 
y de orfandad, y las dos ültimas podrán ser 
temporales ó vitalicias. Los años de servicio y el 
sueldo son las bases reguladoras de estos dere
chos, y para los empleados de Ultramar servirá 
de regulador las dos terceras partes del sueldo, 
abonándoles en cambio la mitad más del tiempo 
de servicio en aquellas posesiones. En la carrera 
diplomática sirve de regulador: para los emba
jadores, 80,000 rs.; para los ministros plenipo
tenciarios, 60,000; páralos residentes, 40,000 
y para los encargados y cónsules 30,000. El 
gobierno puede conceder retiro á los funciona
rios que hayan cumplido sesenta años. 

Las pensiones de retiro representarán 30 cén
timos del sueldo regulador, á los veinte años de 
servicio; 50 céntimos, á los veinticinco años 
60, á los treinta; aumentando prsporcionalmen-
te hasta 90 céntimos á los cuarenta años di 
servicio. Una vez expedido el retiro al empleado 
no puede volver al servicio activo. Las pensiones 
de retiro son compatibles con cualquier asigna
ción de fondos provinciales, municipales ó par
ticulares. 

Las pensiones de excedencia (equivalentes á 
lo que hoy se llama cesantía) serán de 25 cén
timos del sueldo regulador, á los quince años de 
servicio; 30 céntimos á los veinte años, y 50 
céntimos á los veinticinco años. 

Adquieren derecho á pensión temporal las 
viudas y huérfanos de los empleados que falle
cieren antes de cumplir quince años de servi
cio. Estas pensiones serán 10 céntimos del suel
do del empleado, y duración, por término medio, 
igual tiempo que el que cuenta de servicios el 
funcionario público. 

Adquieren derecho á pensión vitalicia las viu
das ó huérfanos de los empleados que hubieran 
cumplido quince años de servicio. Estas pensio
nes serán de 10 céntimos á los quince años, de 
20 céntimos á los veinte años, y de 25 céntimos 
del sueldo á los veinticinco años. 

Pierden derecho á estas pensiones las viudas 
ó huérfanos de los empleados que contraigan 
matrimonio antes de disfrutar por dos años un 
sueldo anual da 8,000 rs. 

Los empleados que por las leyes urgentes ha
yan adquirido distintos derechos, los conserva
rán en sus actuales clases. En los ascensos que 
obtengan se sujetarán á las disposiciones de es
ta ley, á ménos que prefiriesen optar á sus an
teriores derechos, en cuyo caso no se tendrán 
en cuenta los servicios posteriores. 

Finalmente, se abonarán los años de servicio 
concedidos á los cesantes de 1823 y á los de 

1843, prévios los requisitos establecidos en las 
leyes vigentes. 

Tales son en conjunto las disposiciones del 
proyecto de ley concediendo derechos á los fun
cionarios públicos. Como suponemos que no se 
discutirá en la actual legislatura, nos reserva
mos examinarlas detenidamente en tiempo opor
tuno, á fin de contribuir por nuestra parte en 
cuanto nos sea posible á la mayor ilustración 
de un asunto tan importante. 

Las noticias de Italia son hoy escasas, según 
sucede diariamente de algún tiempo á esta par
le; y las que hemos recibido las insertamos en 
la sección de despachos telegráficos. No nos de
tendremos, pues, á comentarlas en este lugar, 
aguardando á disponer de nuevos pormenores. 
Diremos solamente que se nota en aquel país un 
movimiento bastante señalado de reacción con
tra los deseos de los partidos avanzados. 

Respecto á los pueblos alemanes, la atención 
pública se fija ahora con preferencia en los 
asuntos del Hesse. Acerca de ellos podemos de
cir que no presentan un aspecto demasiado alar
mante, y que, por el contrario, hasta es de es
perar que terminen de un modo satisfactorio y 
apacible. Efectivamente, habiendo aprobado la 
Dieta federal de Francfort en sesión extraordi 
naria la proposición austro-prusiana en que las 
dos potencias firmantes pedían que se restable
ciera en el Hesse la Constitución de 1831, el 
gobierno del electorado ha creído oportuno ce
der ante tan importante manifestación. 

- Nos felicitamos de que así haya sucedido, y 
confiamos en que nada tendrán que hacer las 
armas para decidir una cuestión que aparece 
destinada á resolverse en virtud de simples aun
que poderosas influencias morales. 

De Prusia poco sabemos. No obstante, según 
las correspondencias, continúa prevaleciendo en 
las altas regiones de aquella nación la política 
reaccionaria é intransigente. Ultimamente el 
gabinete de Berlín ha usado de extraordinaria 
severidad con la prensa, recogiendo tres perió
dicos, á saber la Gacela de la Cruz, la Gaceta 
Universal y el Publicista. Excusado es advertir 
que los motivos de tales recogidas han sido tan 
poco razonables como los que se acostumbra in 
vocar en nuestra malaventurada patria bajo la 
dominación del general O'Donnell. 

En Portugal la insurrección no cesa de oca
sionar inquietudes y de producir trastornos. 
Dias pasados se han sublevado 2,000 hombres 
en Térras do Bouro, sosteniendo un vivo fuego 
contra la tropa. 

Continúan siendo muy graves las noticias del 
Montenegro. Los turcos, á pesar de su número, 
aumentado por nuevos refuerzos, son vencidos 
en todos los puntos, y no tan solo sostiene la 
guerra Bukdlowich, sino que le secundan cinco 
ó seis jefes más. La situación ha llegado á tal 
punto, que por poco que coadyuvasen á los in
surgentes la Servia, la Bosnia y la Albania, ce
sarla tal vez muy pronto en Europa la domina
ción turca. 

El ejército otomano que opera en aquel terri
torio asciende ya á 20,000 hombres con los úl
timos refuerzos, y se reunió en Podgoriwa y A l 
bania, bajo el mando de Muchir-Abdi-Bajá. 
Cuatro vapores estacionados en el lago de Scu-
tari apoyan sus movimientos. Los montenegri-
nos se retiraron desde la aproximación de estas 
fuerzas detrás de sus fronteras, y Omer-Bijá, 
cuya dimisión fué anunciada hace algunos dias, 
parece que seguirá al frente de su ejército, ha
biendo recibido ya los auxilios que reclamaba 
tiempo hacia. 

Una correspondencia de Constantinopla anun
cia que Mehemet-Djomil-Bajá, ascendido á la 
dignidad de muchir, ha sido nombrado embaja
dor de la Puerta Otomana en París, en reem
plazo de Yely-Bajá, que cesa en tales fun
ciones. 

noticias, dice nuestro colega. ¿Y qué, respon 
demos nosotros? Pues ¿no ha visto después de 
su formal mentís que L a Epoca, diario de la 
situación vicalvarista como é l , aceptó como 
buenas y exactas algunas de dichas noticias, y 
no las ménos graves por cierto, y que L a Re~ 
generación dijo que lo eran todas? Testimonios 
por testimonios, siempre valen más para nos
otros el de nuestro bien enterado corresponsal 
y los de los dos citados colegas que el de E l 
Diario Español. 

Dice, por último, también E l Diario Espa
ñol que las noticias de la carta de nuestro cor
responsal tienen poquísimo sabor parisiense. 
¡Qué travesura y qué perspicacia la de nuestro 
colega! ¿Y á qué hace referencia? ¿á las noticias 
en sí mismas, ó al estilo de la carta? ¿Es, tal vez 
porque esta no está escrita en gringol Pues ¿Ig
nora E l Diario que hay en París españoles, y 
escritores conocidos que no solo escriben en 
castellano, sino en estilo muy castizo? 

Dos sencillas preguntas para concluir. ¿No ha 
comprendido E l Diario Español la importan
cia que tienen la cita de la fecha del 4 de Octu
bre y las consideraciones que la acompañan pa
ra formular contra nuestro gobierno un cargo 
al que, suponiendo que una y otras sean ciertas 
no se podrá contestar satisfactoriamente? Y si 
nuestras noticias son falsas, ¿á qué conducen las 
nuestras de enojo que ciertos órganos ministe
riales manifiestan siempre que se ocupan en rec
tificarnos? 

S. M . la Reina visitó ayer tarde la capilla de 
la Virgen de la Paloma en el barrio de la calle 
de Toledo, 

SS. MM. fueron objeto de una manifestación 
de cariño y respeto por parte de los pobres y 
honrados vecinos de aquel barrio, en el cual, 
por estas circunstancias, conocen más de cerca 
los sentimientos caritativos queadornan el alma 
de nuestra Reina. 

Hoy visitará á la Virgen de Guadalupe, que 
se venera en la iglesia de San Millan, y mañana 
á Nuestra Señora de las Mercedes y San Ra
món en la iglesia de San Cayetano. El 30 y 31 
habrá función en la capilla real, con asistencia 
de los Reyes, á Nuestra Señora del Buen-Suceso 
y á la del Olvido. 

E l Diario Español de hoy se hace cargo de 
la carta de nuestro corresponsal de París que 
publicamos ayer, á cuyo corresponsal le atribu
ye el propósito de querer representar el papel 
de enfant terrible en la cuestión de Méjico. 
¡Que terrible es E l Diario Españoñ Esperamos 
que el susodicho corresponsal no echará, como 
se suele decir, en saco roto el cumplimiento del 
órgano de los vicalvaristas. 

Erigiéndose E l Diario Español, no sabemos 
con qué autoridad, en maestro de capilla de la 
desafinada orquesta de periódicos ministeriales, 
dice que en dicha carta no se hace más que re
petir las noticias que ha desmentido ya formal
mente; que tienen poquísimo sabor parisiense, 
y que el contenido de las correspondencias de 
EL REINO es falso. Esto merece que lo contes
temos por partes. 

¿Cuándo ni por quién se ha dicho, hasta que 
lo ha revelado el corresponsal de EL REINO, que 
con fecha 4 de Octubre último, ó sea veintidós 
dias antes de firmarse el tratado de Londres, 
el gobierno del emperador manifestó á los de 
España é Inglaterra el plan que tenian los me
jicanos acerca del establecimiento de una mo
narquía en Méjico y de la candidatura del ar
chiduque Maximiliano de Austrial Nosotros no 
recordamos haber visto que ningún periódico 
nacional ni extranjero haya dado esta noticia 
con la precisión de la fecha y con las circuns
tancias que nos la suministró nuestro bien en
terado corresponsal. ¿Querrá decirnos E l Dia
rio Español en dónde la vió él antes que en EL 
REINO? 

En cuanto á que la noticia sea falsa, contes
tamos á nuestro colega que nosotros la tenemos 
por exacta, fundándonos en la veracidad de 
nuestro corresponsal, y en que la oyó á persona 
tan veraz como él y que, por su posición espe
cial, esta en el caso de saber ciertas cosas re
ferentes á la cuestión de Méjico tan bien como 
pueden saberlas los hombres de Estado que en 
Madrid y en Paris hayan tenido que entender 
en la misma cuestión. Sépalo E l Diario E s -

Que ha desmentido y& formalmente nuestras 

L a Epoca, no sabiendo si atacar ó defender 
al general Prim, concluye por atacarle en las 
siguientes líneas, que son el remate de un 
suelto completamente de balancín: 

«Nosot ros , dice, no hemos ocultado dónde em
pezó nuestro disentimiento. En los preliminares de 
la Soledad, que en un principio ni creímos fueran 
posibles. E l general P r i m , obrando como español , 
tenia el derecho de combatir una candidatura i m 
puesta por la Francia, si ella no surgía del l ibre 
voto del pueblo mejicano; pero lenia e¡ deber de 
combatirla desde Méjico mismo, y apoyando desde la 
capital la de la voluntad de la nación. Hay por lo 
tanto entre nosotros un punió de vista distinto: no 
hay un sentimiento de hostilidad ciega, indigna de 
los que tantas veces hemos aplaudido á uno de 
nuestros m á s bizarros caudillos de la guerra do 
Africa.» 

L a Epoca, pocos renglones más abajo, exa
minando las causas de las complicaciones ac
tuales con motivo de la cuestión de Méjico, se 
desemboza del todo, y ataca al general Prim, 
y ataca al gobierno ,• como puede verse en lo 
que sigue: 

«Pe ro ¿de q u é han nacido estas dificultades da 
la si tuación, causa eficiente del sensible r o m p i 
miento entre los aliados? Del mal giro dado desde un 
principio á la cuest ión de Méjico, giro en el cual 
alcanza igual responsabilidad á los representantes de 
las tres potencias, puesto que hasta Marzo todos los 
acuerdos fueron tomados por unanimidad. Fijemos 
en efecto las fechas, que ellas nos d a r á n la ¡razón. 

L a expedición e spaño la , al mando de Gasset y 
Rnbalcaba, desembarca ella sola en Diciembre con 
el éxito m á s cumplido, y si bien este suceso crea 
algunas dificultades con la Francia y la Inglater
ra, que bien pronto se desvanecen, los generales 
españoles tienen el acierto de no entablar negocia
ción alguna con el gobierno de J u á r e z . 

L a expedición aliada toma a l On posesión de las 
costas de Méjico en la primera mitad de Enero, y 
cumpliendo con la letra del tratado de Londres, 
formulan las reclamaciones de las tres potencias a l 
gobierno de hecho establecido en Méjico. En todo 
Enero se conoce la resolución del gobierno da 
J u á r e z , que tiende visiblemente á ganar t iempo, y 
la reunión de la Soledad se verifica en Febrero. 
¿Cual debió ser la primera condición puesta alli? E l 
que los aliados fueran inmediatamente á l a capital, 
pues el objeto del tratado de Londres, como lo 
prueban todos los despachos oficiales que le pre
ceden y le siguen, no es solo obtener indemniza
ciones y ga ran t í a s , sino poner á Méjico en situa
ción de poder decidir de sus destinos futuros y de 
constituir un gobierno sólido y estable conforme 
con la voluntad nacional. 

De seguro el gobierno mejicano no hubiera po
dido oponerse en Febrero al p ropós i to resuelto 
de los aliados de i r como amigos, ó de lo contra
rio en son de guerra á Méjico, donde hab r í an en
trado en los ú l t imos dias de aquel mes. Realizado 
esto, cesan de hecho todas las proscripciones, y 
los aliados cubren con su protección, no a los cons
piradores, sino á todas las opiniones leg í t imas que 
tuviesen arraigo en el país . Almonte, Haro , como 
todos los demás mejicanos que procedentes de 
Europa no desembarcaron en Veracruz hasta p r i 
meros de Marzo, hubieran tenido abiertas las puer
tas de su patria y las de Méjico, para sufrir un 
desengaño si el país , l eg í t imamente convocado, 
no se asociaba á sus planes, ó para inf lui r , cota" 
tenian derecho los mejicanos todos, en el destino 
de su patria bajo el amparo y la pro tecc ión de I * 
bandera de las tres potencias. 

E l tiempo perdido traia inevitablemente una situa
ción insoluble que lo ha sido más por la intemperan
cia de los plenipotenciarios franceses, formando 
tan triste contraste con sus excesivas contempla
ciones anteriores y cometiendo la falta de que, te
niendo razón en el fondo de la cuestión contra Jua-
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rez la han perdido por no haber esperado al 15 
de A b r i l , plazo fijado para las crnferencias, que 
estaban en el derecho de hacer inú t i l es , pero no 
en el de impedir que se realizaran enando los r e 
presentantes de las tros potencias con sas firmas 
se hab ían comprometido á el lo.» 

No han de ser todas las noticias relativas á 
nuestros asuntos de América. Vean nuestros 
lectores esta que se refiere á nuestros asuntos 
en Airica y que tomamos de L a Correspon
dencia: 

«No h a dado ya orden el gobierno para qne t o 
memos posesión á T i v a fuerza de los l ímites de 
Melil 'aj porque estando ya de Vuelta los comisio
nados mar roqu íe s , la entrega pacífica no puede d i 
latarse. Ayer ha salido de M á l a g a un vapor para 
T á n g e r con pliegos para nuestro encargado de ne
gocios, y de grado ó por fuerza, Mel i l l a t e n d r á sus 
nuevos límites en un brevís imo p lazo .» 

Sentiremos que este asunto cree una nueva 
complicación. 

mana de la Reina Isabel. Esta carta, toda sazona
da do nombres propios, ha excitado mucho la cu
riosidad en los circnlos pol í t icos . 

E l Sr. Mazo sale en la semana próx ima para las 
Ant i l l as por la via de Ingla ter ra . E l comisionado 
del cap i tán general de Cuba no oculta á cuantos 
amigos se le aproximan el orofundo disgusto con 
que se ha acogido en la Habana la retirada del 
general P r i m . A su vez los ayudantes de este g e 
neral , los señores conde de Cuba y Campos, crean 
a tmósfe ra en sentido opuesto, presentando en re
lieve todo lo que ha tenido de grande y he ró ico el 
paso dado por el m a r q u é s de los Cast i l le jos .» 

E l venerable cap i t án general dnqne de San M i 
guel se halla de gravedad suma. Ayer á las cinco 
de la tarde sa le administraron los ¡úl t imos sacra
mentos. 

Za Correspondencia de hoy inserta el siguien
te telegrama: 

«Lóndres 27.—El Times del 27 publica el extrac
to de un despacho de sir Cratnpton á lord Russell, 
manifestando que el general O'Donnell le habia 
dicho; «He vivido demasiado tiempo en el vecin
dario de Méjico para que deje de ignorar que la 
monarqu ía con príncipe europeo no res t ab lece r í a el 
orden.» E l Morning-Posl publica nn despacho de 
Eassell, fecha 22 de Mayp, aprobando la conducta 
de W y k e en Méjico.» 

A l g o de lo que cuenta E l Clamor en las siguien
tes líneas no es nuevo para nosotros. 

Dice as í : 
aVsya de a n é c d o t a . Dícese que anteayer tarde, 

ace r cándose dos escritores ministeriales á su gene
r a l , y p r e g u n t á n d o l e q u é noticias tenia de Méj ico , 
el h é r o e les repl icó, entre de sdeñoso y amostaza-

I do: «Esas noticias ya las reciben Vds. por otro 
j conduc to .» 

L a sensac ión que tan incisiva respuesta causó á 
los preguntantes, m á s es para adivinada que para 
descr i t a .» 

En nuestro apreciable colega L a Discusión 
leemos lo que sigue: 

« L o q u e más nos maravilla es que el gobierno, 
en el asunto de Méjico, no haya tenido nunca o p i 
nión. L e dió unas instrucciones al Sr. Pacheco, y 
l u c o siguió una •política distinta de esas instruc
ciones. Quiso levantar en Méjico un t rono, y no 
tenia candidato. Deseó después que P r im avanza
ra, y P r im se volv ió . Iba con naciones aliadas á 
Amér ica , y se a p r e s u r ó á adelantarse. Bien es ver-

Hoy tenemos algunas noticias que creemos fide
dignas, d é l a s maniobras y evoluciones que prac
t icará en los primeros dias de Junio la escuadra 
que se es tá reuniendo en el puerto da Alicante. 

Ya hemos dicho que c o n s t a r á de más de veinte 
buques, casi todos de vapor y de hé l i c e , pues solo 
hay dos ó tres de alto bordo de vela. 

E l señor ministro de Marina r ev i s t a r á la escua
dra, y de spués h a r á esta algunas evoluciones. 

! E l dia siguiente z a r p a r á n los buques y se d i r i g i -
I r á n hác ia Santa Pola , s e g ú n creemos. En la playa 
| h a b r á levantadas algunas ba te r í as ó reductos que 
¡ r e p r e s e n t a r á n una plaza fuerte. Estos reductos es-
í t a r á n arti l lados y guarnecidos de t ropa . 
; L a escuadra se p r e s e n t a r á á la vista del fuerte, 
i i n t i m a r á la rendic ión , y en vista de la negativa 
• r o m p e r á el fuego contra la plaza. 
| Supuesta abierta y practicable la brecha, se pro-
I cede rá al desembarco de las tropas, compuesta de 

la infanter ía de marina de los buques (500 hoar dad que esta pront i tud en adelantarse ha sido 
compensada con la pronti tud en retroceder. Ahora i . . , ^ , , 
, , r , , , . . .-. , '; bres aproximadamente), y los trozos de a b ó r d a l e 
bien: ;3e puede saber que piensa el gomernor i . ' . . . . ,. puede saber q u é piensa el gobierno? 
¿Querrán decí rnoslo sus admiradores? ¡S i empre la 
incertidnmbre! ¡ S i e m p r e la duda! De esta manera 
no es posible que caiga n i n g ú n gobierno. A m o l 
dándose á todas las ideas, escogiendo todas las 
posiciones con ta l de no caer, p l e g á n d o s e á todo, 
el gobierno indudablcmem c no c a e r á nunca, por 
que nunca m a n i f e s t a r á una opinión que pueda 
comprometer su existencia. E l gobierno lo ha sido 
todo en la cuest ión de Méjico: republicano, mo
nárqu ico é indiferente. Tenia una solución para 
todas las cuestiones, para poder mandai siempre. 
¡Oh v e r g ü e n z a ! » 

A propósito de los carbones del apostadero .; 
de la llábana, y del incidente que en primer j 
término nos ocupa en nuestra reseña de la se- ! 
sion de ayer, dice lo que sigue nuestro aprecia- \ 
ble colega E l Contemporáneo: 

«En la sesión de ayer ag i tó el celoso y e n t e n d í - ! 
do diputado Sr. Salazar y Mazarredo una cues t ión ¡ 
que es de verdadera y material importancia, la del i 
suministro de carbones del apostadero de la Haba- | 
na. Según las noticias que tiene el activo miembro 
de la disidencia, ia antigua empresa ha estado por 
más de veinte meses d e s e m p e ñ a n d o este servicio 
después de concluido el t é r m i n o de su contrata, y 
habiéndose verificado nueva l ici tación, la misma 
empresa ha hecho una proposición para hacer el 
suministro tres duros méoos en tonelada. Compu
tando el tiempo en que ha estado interinamente ve
rificándolo, resulta que se ha perjudicado el erario 
en más de cinco millones de reales. Excasamos de
cir que es indispensable averiguar sobre quién ha 
de recaer la culpa de ese retraso de la subasta, por 
cuyo motivo se ha seguido tan grave perjuicio á la 
Hacienda.» 

mandados por sus respectivos oficiales y guardias 
marinas, y todas estas fuerzas á las ó r d e n e s de un 
cap i t án de navio. L a escuadra p r o t e g e r á con sus 
fuegos el desembarco de las tropas, y estas, una 
vez formadas en la, plaza y divididas en columnas, 
a s a l t a r á n la fortaleza, se a p o d e r a r á n de ella y 
e n a r b o l a r á n el pabe l lón nacional. A l mismo t i em
po se e m p a v e s a r á n todos los buques de la escua
dra , y las mus io s t oca rá i la marcha real. 

Por la noche h a b r á un gran baile á bordo del 
navio ó de una de las nuevas é inmensas fragatas 
de hé l i ce , baile que se rá tan brillante por el ador
no del buque (estando todos los d e m á s i lumina
dos), como por la escogida concurrencia que á él 
a s i s t i r á . A l efecto, se rán invitadas todas las per
sonas notables de la c udad, y las de otros puntos 
que acudan á ella a t r a í d a s por la novedad. 

Ha fallecido el Sr. D. Francisco de Hormaeche, 
cónsul general de E s p a ñ a en P a r í s . 

A y e r l l egó á Madr id el general Dulce. 

A y e r l legaron á Alicante la fragata Esperanza y 
la corbeta Coíon. 

Muy orondos los diarios ministeriales nos 
dicen hoy lo siguiente: 

«Ayer ha quedado terminada la copia de las co
municaciones que han mediado entre los gobier
nos y los agentes de E s p a ñ a , Inglaterra y Francia, 
con motivo de la cues t ión de Méjico. Hoy s e r á n 
examinadas en el Consejo de ministros, y el v ie r 
nes serán presentadas al Congreso .» 

Mal dia ha sido hoy para la prensa. 
L a Iberia encabeza su número con las si

guientes lineas: 
«Ayer á las seis y cuarto de la tarde, y estando 

ya toda nuestra edición grande de provincias en 
correos, fué recogida de órden del fiscal de i m 
prenta, cuando ya nos era imposible hacer ana 
nneva tirada. Así es que á n i n g ú n snscritor de 
provincias l l ega rá este n ú m e r o ; sintiendo nosotros 
más esta circunstancia, qne el disgusto y que
brantos que la recogida nos ocasiona. 

Nueve arrobas de papel impreso y timbrado de 
La Iberia fueron ayer á las bóvedas del gobierno 
civil.» 

La Discusión ha sido recogida de érden de 
a autoridad. 

Sentimos estos contratiempos de nuestros 
colegas. 

De una carta fechada en Madr id el 22, que p u 
blica el Diario de Barcelona llegado ayer, tomamos 
los siguientes pá r ra fos : 
, REINO publica anoche una curiosísima carta 
tu J ' 8 ' so'5re'a cua' Hamo la a tención de Vds : en 
ella da á entender el corresponsal que el empera-

or estaba dismesto á aceptar para el trono de 
rejico á un principe españo l , que la candidatura 

au.8tnaeo no nació en las Tu l l e r í a s , y que si la 
cepto el emperador cuando se la propusieron v a 

tios mejicanos, fué solo para dar al Austr ia una 
lah 6 c-e comPenBacion por sus anteriores desea-

oros. E l corresponsal da á encender que el ga -
inete español estaba por ia candidatura del conde 

d i : la2,de8. ? que ai fin aceptó la candidatura tu-
r l í í 0 X^ao, dec'fle8 que el corresponsal hace 
responsable de todo al general O D o n í e l l , incluso 
ae que no ocupe el futuro trono mejicano la her 

L a comisión encargada de informar sobre el 
proyecto de ley que declara l ibre la entrada del 
papel de impr imi r extranjero, se ha reunido ayer 
en el Congreso con asistencia del s eñor ministro 
de Hacienda, logrando por fin adoptar una reso-
lucion ventajosa. 

L a discusión fué larga y animada; pero á pesar 
de los esfuerzos del Sr. Madoz, se convino en 
imponer solo á este ar t ícu lo un derecho fiscal de 10 
por 100. 

Inmediatamente p r e s e n t a r á la comis ión su dictá' 
men, suscr ib iéndole los Sres. Gonzá lez Brabo, 
Coello, Barrantes, Bayar r i y L a t o r r e ( D . Carlos). 

E l Sr. Madoz fo rmará voto par t icular sostenien
do la conveniencia de que se imponga á la in t ro 
duccion un derecho protector de 15 por 100, que 
podr í a rebajarse al 10 dentro de cinco a ñ o s . Cree
mos que el diputado cataUn no consegu i rá nada 
con su discurso, pues el Congreso, lo mismo qne 
el pa ís , e s tán convencidos de la ineficacia de la 
protección en esta materia. L o que importa es t e 
ner pronto papel, y solo se c o n s e g u i r á adoptando 
el d i c t ámen de la mayor í a de la comis ión . 

ERRATA. 
En nuestro número de ayer, p á g i n a segunda 

columna cuarta, l ínea octava, donde dice «una d i 
nas t ía en Méjico,» debe decir: «una d inas t ía aus
t r íaca en Méjico.» 

17 á 18, de 8 1/4 á 8 3/4 rs. arroba; i d . floretes, 
números 19 á 20, de 9 1/2 á 10 rs. arroba. 

Cucuruchos: inferior á regular, números 5 á 9, 
de 5 a 6 rs. arroba; i d . bueno á superior, n ú m e 
ros 10 á 11 , de 6 1/4 á 6 1/2 rs. arroba. 

En mascabados bastante animación desde la ú l 
t ima revista, pud iéndose cotizar de 4 3/4 á 5 1/4 

eales arroba de inferior á regular, y de 5 1/2 á 
1/2 de bueno á superior. 

Con respecto á los mercados de E s p a ñ a , la baja 
es cada vez mayor, por presentarse muchos g r a 
nos á la venta, á causa de la buena cosecha que 
se prepara. 

Así es que en Val ladol id so paga el t r igo de 37 á 
38 rs. fanega. 

En Rioseco se sostiene algo m á s , p a g á n d o s e de 
i á 40 rs. 
EnPa lene i a , Medina y otros mercados hasta 

A l a r , el precio corriente es de 40 rs. fanega, á c u 
yo tipo se apresuran á vender los mismos que no 
quisieron realizar sus existencias cuando e l t r igo se 
v e n d í a á 53 rs. 

En Santander se han hecho algunas operaciones 
en harinas que han obtenido el precio de 16 1/2 
reales arroba, y en p roporc ión las segundas. Las 
transacciones se hacen con facilidad, y la exporta
ción no ha sido obs tácu lo para la baja. 

En Barcelona, sin var iac ión el mercado de cerea
les; sigue de ta l l ándose alguna que otra part ida de 
harina, sin que se pueda decir nada respecto de 
tr igos por faltar completamente. 

No ha variado la posición ni el precio de los es
pír i tus de vino del pa ís , aun cuando se nos ha 
asegurado haberse verificado alguna venta a l l i 
mite de 92 pesos fuertes jerezana. 

E l mercado de Sevilla se inclina á la baja en t r i 
gos, y más todav ía en las cebadas, que se han 
ofrecido á 25 ra. para entregar m á s adelante, y no 
hubo quien las quisiese. Los maíces , por el contra
r io , son muy solicitados para el Norte de la p e n í n 
sula y tienden á la alza. 

E l aceite con t inúa sostenido de 52 á 53 rs. 

En la semana trascurrida, los fondos púb l icos 
han seguido la indecis ión, mejorando ú n i c a m e n t e 
los tipos algunos c é n t i m o s . 

E l consolidado quedó á 50-65, y la diferida á 
44-15. 

L a amortizable de primera clase á 34, la de se
gunda á 16 20, y el personal á 19 45. 

En acciones de carreteras hay poca var iac ión . 
Las obligaciones del Estado para subvenciones 

de ferro-carri les perdieron al principio de la se
mana algunos cén t imos , pero e s t án solicitadas, y 
se r e p o n d r á n fáci lmente. 

E l canal de Isabel H ha subido á 109-40. 
E l cambio s o b r e L ó n d r e s q u e d a á 50-65, y sobre 

P a r í s á 5-27. 

Las revistas y correspondencias de la Habana 
recibidas con fecha 30 de A b r i l , dicen que las com
pras para la penínsu la han sido de poca ó ninguna 
cons iderac ión , h a b i é n d o s e efectuado los ú l t i m o s 
embarques con fruto comprado en su mayor parte 
anteriormente. 

Para el extranjero ha habido gran a n i m a c i ó n , 
h a b i é n d o s e sostenido los precios de, 6 3/4 por re
gular, á 7 ra. por buen número 12. No se sabia 
aún el efecto que c a u s a r á en aquel mercado las 
noticias t r a ída s por el vapor americano Columbio, 
que s egún informes son de baja en los Estados-
Unidos. 

En blancos de tren Derosne, clases regulares y 
corrientes para Rusia, se han hecho grandes ope
raciones en la quí cena, p a g á n d o s e desde 10 3/4 á 
11 rs., s egún condición del fruto. 

Ultimamente se dice haberse vendido 4,000 ca
jas blancas, resto de zafra del ingenio Flor de 
Cuba, á 12 rs. arroba, tomadas por especula
dores. 

Se cotizaban: 
Blancos: inferior á regular, de I I á 11 1/2 rea

les arroba; i d . bueno á superior, de 11 3/4 á 12 rea
les arroba; i d . florete, de 12 1/2 á 12 rs. arroba; 
de tren bajo á regular, bueno a superior, de 10 3/4 
á 13 1/2 rs. arroba. 

Quebrados: inferior á regular , n ú m e r o s 12 á 14, 
de 7 á 7 1/2 rs. arroba; i d . buenos, números 15 á 
16, da 7 3/4 á 8 rs. arroba; i d . superior, n ú m e r o s 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50-70c., publicado; á plazo, 50-70 fin cor, v o l . ; 50 
75 fin próx. ó á v o l . 

E l diferido á 44 15, publicado. 
L a deuda del personal á 19 55 d. , no publicado. 

ÜLTIMA HORA. 
CONGRESO. 

Sesión del dia 28 de Mayo de 18f)2. 

Bajo la presidencia del Sr. Moa , se abre á las 
res, quedando aprobada el acta de la anterior. 

Jura y toma asiento el Sr. Nolasco Aurioles , 
reelecto diputado por el distr i to del Campil lo ( M í -

?»)• 
E n t r á n d o s e en la ó rden del dia, que es la discu

sión del t i tulo 5 ° del proyecto de ley de imprenta, 
el Sr, Rivero ( i ) . Nicolás) empieza á rectificar el 
ú l t imo discurso pronunciado por el s e ñ o r ministro 
de la G o b e r n a c i ó n . 

COMUNICADO. 

Sr. fli'recíor de EL REIHO. 

M u y señor m í o : En el n ú m . 781 de su aprecia-
ble per iódico, correspondiente a! dia 10, se lee un 
suelto comentado d e s p u é s por los periódicos Con
temporáneo del 11, é Iberia del 14, núm. 2,394, re
ferente á la causa ó causas que por el juzgado de 
la admin is t rac ión mi l i t a r , dice, se es tán siguiendo 
á algunos de los individuos de este cuerpo, en 
ave r iguac ión de faltas ó abusos en el cumplimiento 
de su deber, con motivo de la guerra de Afr ica . 

Aunque el ta l suelto no cita nombres propios, 
no me cabe la m á s mínima duda se alude en él á la 
persona de mi hermano político D . Alejandro 
Font, oficial do aquel insti tuto, sumariado, al pa 
recer, por una diferencia de 1,786 rs. 71 cén t s . , y 
preso en las prisiones militares de San Francisco 
desde el 8 de Marzo úl t imo. T a n luego como le1 
las l íneas á que contesto, me propuse dar á V . y a l 
públ ico una explicación minuciosa y detallada del 
eajíraño procedimtenío que se está siguiendo; pero 
el respeto al secreto del sumario por una parte, y . 
por otra la esperanza de que algnn per iódico, bien 
informado ó competentemente autorizado, pudiera 
dar alguna expl icación que disipara las nieblas 
que á este desgraciado asunto rodean, permit ien
do, acaso, conocer la historia secreta del mismo, me 
detuvo. 

Hoy , sin embargo , después de los dias t ras
curridos y sin que aquello se haya realizado, cum
ple á la honra de mi hermano rogar á V . inserte 
estas lineasen su apreciable per iódico, á f in deque 
la opinión públ ica , tan extraviada, ó mejor dicho, 
tan poco conocedora de lo relativo á las cuentas de 
la guerra de Africa, suspenda sn juicio hasta que 
el definitivo fallo de los tribunales competentes, á 
la vez que declare, como espero, la incu lpab i l i 
dad completa de mi hermano en el supuesto de
lito por que se le persigue, permita á este su
ministrar á Vds. , y al públ ico por consiguiente, 
curiosísimos d tos. 

Ese dia, Sr. Director, que l l ega rá , pese á quien 
pese, porque todo llega en este mundo, podrán 
Vds. apreciar la jnstificacion con que se persigue 
á mi hermano, en premio, sin duda, de las rebajas 
notables y menores preces que ha obtenido durante 
la c a m p a ñ a , comparados con todos los d e m á s a l 
canzados en mejores condiciones por el mismo 
cuerpo, y admirar también el exquisito celo de 
que Vds. hablaban, desplegado para la averigua
ción de un crimen ta l , que ha exigido traer al pre
sunto delincuente desde L o j a , donde se encontra
ba, preso á esta córte como nn cr iminal , á los 
veinte y dos meses de presentadas las cuentas, 
origen del procedimiento, sin haberle puesto un solo 
reparo á ellas en todo ese tiempo, y llevando en ta l 
s i tuación desde el 27 de Febrero de este a ñ o , sin 
otro t r á m i t e que una sola dec larac ión que se lo ha 

exigido, y cuya gravedad é importancia me abs
tengo por ahora de calificar. 

Repi to que el momento l l e g a r á . 
Soy de V . afect ís imo atento seguro servidor 

Q. B. S. M . 
RATAEL Rmz MATAS. 

M a d r i d 27 de Mayo de 1862. 

CRÓNICA GENERAL. 
¿Por qué razón esté cerrado durante muebas horas 

del dia el j a rd ín de la plaza de Isabel Ü? Antes de 
cían los guardas que era porque no habia agua 
para regar; mas ahora que allí cerca hay una bo
ca de riego, ha desaparecido la disculpa. 

¿Nos p o n d r á el citado guarda en el caso de de
cirle que si es que quiere solazarse á solas entre 
las flores? Creemos que c o m p r e n d e r á la indirecta. 

A juzgar por la subasta anunciada para habilitar el 
nuevo local para dirección y depósi to de arbolados 
de Madr id , se piensa proceder inmediatamente á 
la construecion de la iglesia de Nuestra S e ñ o r a dal 
Buen-Suceeo, en el local de la calle de Tragineros, 
ocupado hoy por dicha dirección de arbolados. 

¿No será posible distraer algunos miles de reales 
de los que se han de emplear en la nueva iglesia, 
para terminar las obras de r epa rac ión del esbelto é 
his tór ico monasterio de San Gerónimo? Confiamos 
en que el s eñor intendente de la real casa d a r á las 
ó rdenes convenientes al efecto, con lo cual e v i t a r á 
quesean infructuosos los miles empleados hasta 
hoy en la res taurac ión y habi l i tac ión del mencio
nado monasterio, y los amantes de las bellas artes 
se lo a g r a d e c e r á n inf ini to . 

Según vemos en varios de nuestros colegas, con el 
t i tu lo de £co de ílíadrtd e m p e z a r á á publicarse 
en esta cór te desde los primeros dias de Junio nn 
semanario de intereses morales y materiales. 

Siguiendo el señor marqués de la Vega de Armijo 
dando pruebas de la fecunda é inteligente a c t i v i 
dad que le distingue, se ha propuesto sacar en 
breve á públ ica subasta los planos para el edificio 
que se ha de levantar en el sitio en que hoy e s t á 
situada la escuela de veterinaria, paseo de Reco
letos, y que se ha de destinar á ministerio de F o 
mento y á Museo nacional. T a m b i é n es tá decidido 
que se construya jun to al Botán ico el edificio 
destinado á academia de ciencias, como en vista 
del crecido L.úmero de alumnos que asisten hoy á 
la escuela de ingenieros de puertos, caminos y ca
nales, parece que se va á construir un local en e l 
citado paseo de Recoletos que satisfaga á las nue
vas necesidades que, con satisfacción del pa í s , sin 
duda alguna, va expe rimentando esta escuela es
pecial. 

¿Cuándo se sacan á concurso los planos para el pala
cio de la exposición hispano-americana? ¿ T e n d r á 
lugar la exposición el |año 64, ó el 1900? ¿P iensa dar 
señales de vida la j un ta encargada de promoverla? 
De lo contrario, aqu í estamos nosoiros para no de
jarla mor i r , pues comprendemos perfectamente los 
grandes beneficios que estos actos dispensan a las 
artes, industria y comercio, para no cejar en nues
tro p ropós i to . 

Ha sido recibida con particular satisfacción en B a r 
celona la promoción del Sr. D , J o s é Or io l Cute, 
arcediano que era de Puerto Rico, al deanato de 
la santa ialesia de Santo Domingo, s egún la p ro 
puesta hecha por el d ignís imo arzobispo Sr. M o n 
zón, cuya consagrac ión tuvo lugar el domingo ú l 
timo en la real capilla de palacio. 

El ilustrado ec les iás t ico , que recientemente aca
ba de dar en la capital del antiguo principado 
muestras repetidas de ser un dist nguido orador 
sagrado, tiene muchas s impat ías entre sus nume
rosos amigos y paisanos, que en la promoción de 
que se trata han visto una justa recompensa d e s ú s 
dilatados servicios en Ul t ramar y de sus honrosos 
antecedentes. 

Se trata de formar una gran compañía ó sociedad 
por un sistema misto para realizar dos ideas muy 
grandes y benéficas. L a primera es l levar r á p i d a 
mente á debido efecto, con completa indemnizac ión 
á los propietarios de todos sus terrenos, el pro
yecto de ensanche de Madr id , no solo t a l y como 
ha sido aprobado por el gobierno de S. M . , sino 
aun rea lzándole m á s y mas. L a segunda consiste 
en hacer valer cual se merece en justicia la propie
dad urbana, rús t ica , científica, l i teraria, a r t í s t i ca é 
industr ial , tanto como hasta a q u í se ha hecho v a -
er el c r éd i to , ya industr ia l , ya colectivo. A estas 

horas se h a b r á puesto ya en conocimiento del g o 
bierno deS. M . este importante proyecto. 

Los señores tenientes de alcalde de esta córte , se
cundando las excitaciones de la prensa, destinan á 
los establecimientos particulares de beneficencia 
los comestibles que decomisan por falta de peso. 
Hace tres d ías , e lSr . [D. Enrique de Bengoechea, con 
un celo que le honra, g i ró una visita á las dos de la 
m a ñ a n a á todas las tahonas de su distr i to, reco
giendo por falta de peso una gran cantidad de pan, 
que e n t r e g ó en su mayor parte á la sociedad de 
Santa Ri ta . Ayer por la m a ñ a n a ha recorrido las 
tiendas de comestibles, en algunas de las que ha 
decomisado también varios g é n e r o s , pesados y e m 
papelados, y dispuestos por consiguiente para la 
venta, que muy á disgusto de sus dueños , s e r á n 
distribuidos á los pobres que socorre la sociedad de 
Santa Ri t a , con motivo de la fiesta de su santa 
t i tu lar . 

Deseamos que menudeen estas, visitas improv i 
sadas y que sirvan de provechosa lección á los que 
defraudan la confianza de los consumidores. 

SECCION ECONÓMICA. 

LOS L1BRÉ-GAMRISTAS EN EL ATENEO. 
Conferencia del Sr. Márquez. 

, L 

¡La cuest ión algodonera! Hé aqu í el asunto mag 
no, el tema predilecto, el blanco invariable de los 
ataques l ibre-cambistas. 

Probaremos lo que decimos, recordando solo al 
gunos de los hechos m á s recientes. 

En la reunión de la Bolsa del 1." de A b r i l de 
1861 deb ían examinarse los principios fundamen 
tales del proteccionismo; y sin embargo , no faltó 
un orador elocuente que, sa l iéndose de la cues t ión , 
maldijera de los fabricantes algodoneros, como 
señores de íeíar y lanzadera. L l e g ó la jun ta del 9 
de Junio inmediato: el debate debía versar sobre 
la in t roducc ión de las manufacturas de a l g o d ó n ; y 
mientras los oradores protestaban de su ferviente 
catalanismo, los tales fabricantes fueron objeto de 
los más duros anatemas, que t ambién alcanzaron 
á la memoria de un escritor ya difunto , pecador 
abominable por haber defendido la industria com
batida. 

R e ú u e n s e ú l t i m a m e n t e nuestros propagandistas 
el dia 21 de A b r i l p róx imo pasado, para dilucidar 
si la guerra de A m é r i c a puede ser razón para que 
se aplace la reforma de los aranceles; y tan recia 
descarga de imprecaciones y denuestos se fulmina 
contra los mismos fabricantes, y aun contra los 
que defendemos la doctrina proteccionista, pres 
cindiendo casi todos del tema propuesto, que fué 
necesaria una digna y generosa protesta del de 

m ó c r a t a libre-cambista Sr. Orense para que sus 
cofrades suspendieran el poco inocente entreteni
miento de darlos tan duros y repetidos azotes. 

Y si de la Bolsa pasamos al Ateneo, bien pode
mos afirmar que las conferencias, pobres de razón 
y de verdades, han sido en cambio bien ricas de 
digresiones anli-algodoneras. Rl Sr. S a n r o m á , por 
ejemplo, perora sobre el sistema colonial , pero no 
por eso deja de t i rar una buena dentellada á sus 
queridos paisanos. E l Sr. Bona se ocupa de una 
cuest ión científica; y sin saber cómo ni por d ó n d e , 
pide como episodio final la l ibertad mercanti l para 
que su patr ia, Barcelona, sea la gran me t rópo l i de 
la industria m e d i t e r r á n i c a . Y los Sres. Pastor y F i -
guerola, catalanes t a m b i é n , y tan tiernos como 
los primeros, aun tratando asuntos nada afines con 
la cuest ión interminable, no pue ien olvidarse de 
d i r ig i r l a sus correspondientes caricias. Es decir, 
que por fas y por nefas, viniendo ó no viniendo á 
cuento, bajo todas las formas, en todas las ocasio
nes, la t a l cuest ión e s t á siempre á la ó rden del dia 
l ibre-cambista, y es, repetimos, para los hijos ó 
hijastros de C a t a l u ñ a y sus cofrades, el asunto 
magno, el tema predilecto, el blanco invariable de 
sus pensamientos y de sus iras. 

No queremos creer, no sospecharemos por un 
momento siquiera, que nuestros adversarios sean 
capaces de obrar por sugestiones agenas, aunque 
BU conducta nos parezca ménos favorable para l a 
prosperidad de E s p a ñ a que para los intereses de 
la codiciosa Ingla ter ra ; pero la verdad es que ape
nas podemos darnos razón cumplida de| semejante 
conducta. ¿Disfruta qu izás la industria algodonera 
de a l g ú n beneficio qne no sea exclusivo á todas las 
provincias de E s p a ñ a , y que de hecho no es tén 
gozando Alcoy y M á l a g a y Sevilla y Vergara y 
Zarauz y Val ladol id y Santander? ¿Se la distingue 
acaso con una protección más especial ó de m a 
yor trascendencia que la prohib ic ión vigente so
bre cereales, y que el pr ivi legio reservado en C u 
ba para las harinas de Castilla? ¿Será tal vez que 
los cambios del principado ca t a l án con el resto de 
la monarqu ía no favorezcan r ec íp rocamen te los i n 
tereses de la t r ag ine r í a y los ag r í co la s de otras 
muchas comarcas ? ¿ P o r q u é , pues, la singular 
perseverancia con que se combate y abomina una 
industria tan importante por sus capitales como 
por los brazos que ocupa y las manufacturas que 
produce? 

Pero hay m á s todavía : la oposición, la ojeriza, 
los odios libre-cambistas van más a l lá de los fa 
bricantes, y se dirigen osados á los que sostene
mos las doctrinas del sistema protector, con tan 
cumplida sinceridad, al ménos, como sostienen las 
suyas los celosos partidarios de la libertad mer
cant i l . A d e m á s d j los azoícs púb l i cos , no falta 
quien se ejercite en la traidora maledicencia que 
nunca respeta la vida más acrisolada ni la honra
dez de la mediani l ó de la pobreza, y para la cual 
es un delito imperdonable la profesión y defensa 
de aquellas doctrinas. Nada vale ante ella, qne 
nuestra actitud en la contienda económica , lejos de 
sernos materialmente provechosa, nos imponga 
a l g ú n sacrificio de tiempo y dedisero. Se admiran, 
y aun se apetecen, por otra parte, los cuantiosos 
capitales que la ligainylesa tuvo que emplear para 
lograr su triunfo y premiar e s p l é n d i d a m e n t e á 
los Cobden y d e m á s c o m p a ñ e r o s ; y eso no obs
tante, se vitupera y acrimina cualquier esfuer
zo, harto débi l , por desgracia, para los i n t e 
reses protegidos, que se dir i ja i sostener una 
defensa racional y l eg í t ima de derechos g r a n 
demente respetables y rencorosamente comba
tidos. Esta d i f a m a c i ó n , esta guerra oscura y 
cobarde contra la sinceridad de nuestras opiniones 
y la pureza de nuestra conducta, siempre consigue 
a l g ú n fruto, porque no tan solonosimpone y ame
drenta en ciertas ocasiones, sino que ella es, á no 
dudar, una de las causas que determinan el r e t r a i 
miento de muchos proteccionistas; retraimiento 
tanto más dañoso para nuestra causa, cuanto m a 
yores bríos adquiere la propaganda contraria , sin 
que por nuestra parte tratemos de inqu i r i r el o r í -
gen de su fuerza. 

Empero, dejando á nn lado incidencias, tiempo 
es ya de que vengamos á r e s e ñ a r la lección qne e l 
S í . M á r q u e z diera en el Ateneo en la noche del 24 
de A b r i l . 

Este Sr. M á r q u e z , lo diremos por si nuestros lec
tores lo ignoran, es un profesor supernumerario 
del real instituto industr ia l ; y sea por esta circuns
tancia, sea porque en dicha noche obraba bajo el 
influjo de la fraternal protesta del Sr. Orense, lo 
cierto es que su conferencia se redujo a l resumen y 
recuerdo de los puntos principales que los s e ñ o 
res Pastor, Bona, Moret y F í g u e r o l a tocaron en 
los discursos que pronunciaron en la Bolsa en la 
jun ta de 9 de Junio de 1861. L a reforma de 1849, 
las condiciones productivas de la industria a l g o 
donera, y el porvenir que la ofrece el r é g i m e n de la 
l ibertad; el contrabando que la protección ocasio
na; los adelantos de la misma industria; y las 
opuestas pretensiones de los fabricantes y navie
ros con motivo de la exención de derechos para el 
a lgodonen rama, fueron, con efecto, el objeto de 
las observaciones del profesor del Ateneo, del mis
mo modo que en la citada ses ión, bien memorable 
para nosotros, lo h a b í a n sido de las de aquellos 
oradores. 

Ignoramos los motivos qne ha podido tener el 
Sr. M á r q u e z para renunciar con edificante modes
t ia á la glor ia de la original idad; pero sean los que 
quieran, el hecho en sí nos parece muy háb i l , y 
muy digno a d e m á s de nuestros aplausos. Y a ú n 
encontramos otro mér i to , mayor sí cabe, en el d i s 
creto profesor supernumerario del insti tuto indus
t r i a l ; vímosle relegar al ominoso olvido una s in 
gular historia de las prohibiciones, que con sere
nidad ioconcebible expuso en la expresada j u n t a 
su d ignís imo presidente el Sr. Pastor. Esta no ta
ble omis ión, y dicho sea de paso, nos hace sospe
char , que los cuentos del s e ñ o r ex ministro y pre
sidente actual, n i aun entre los cofrades pueden 
acreditarse. 

L a t a l historia, sin embargo, prohijada por e l 
profesor de la escuela de comercio Sr. S a n r o m á , 
en el calor, sin duda, d e ^ u postrera improvisación ' 
de la Bolsa y con la sana intención de hacer efec
to , es una de esas graves falsificaciones á que t an 
motivados se muestran nuestros sabios y a l pare
cer ver ídicos economistas; y por eso creemos que es 
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de todo punto necesario, pues que la ocasión se 
presenta, escribir la siguiente rectificación. 

Oigamos, en primer lugar, la frase más clara y 
terminante del Sr. Pastor acerca de la a n t i g ü e d a d 
de la p roh ib ic ión en E s p a ñ a : 

«¿De q u é fecha es la fe de bautismo de esta n iña? 
nPaes la fé de bautismo de la p roh ib ic ión e spaños 
»la data nada menos que de 1728. Diez años ante
ase habia dado una p r a g m á t i c a , prohibiendo la 
« in t roduce ien de ciertos a r t í cu los , y diez a ñ o s 
ndespues se dispuso que estas medidas de prohib i -
»cion se extendieran á los algodones, para no per-
«judicar á los fabricantes españo les . Pues bien: 
«desde 1728 e s t án pesando sobre el país los males 
»de esta p roh ib i c ión ; y rio ha sido esta una cosa l i 
ngera, una carga pasajera, no: la prohibición se ha 
«sostenido con la mayor firmeza, con la mayor t i r a -
m i a , con la mayor crueldad.» 

¡Hé aqu í el extravagante sans fapon con que t ra
ta l a historia de la legis lación económica de Espa
ñ a quien ha sido ministro de Hacienda, y quien 
ahora preside las juntas y discusiones de nues
tros grandes y sabios reformadores! ¡Hé aqu í c ó 
mo se ex t rav ía la opin ión, concitando la a a lque -
rencia general contra una de las primeras indus 
trias del siglo y del pa í s ! 

Cuantos hayan leido una vez siquiera la N o v í s i 
ma Recop i l ac ión , no ya las personas que, como todo 
un Excmo. Sr. D . Lu i s Mar í a Pastor, e s tán en el 
caso de conocer disposiciones y circunstancias que 
en ella no figuran, deben recordar perfectamente 
la inobservancia, la insnbsistencia y la diversidad 
de p r a g m á t i c a s y de medidas legales que se han 
dado en la época expresada, y desde entonces 
hasta ahora, en la materia que nos ocupa. 

Decia, y coo razón, en 1849 nuestro buen amigo 
e l distinguido abogado Sr. D . Juan I l las y V i d a l , 
en memoria premiada en un concurso de que 
fué juez el Sr. Figuerola : «Con asombro hemos 
leido, ;no ya en economistas extranjeros, sino has
ta en escritores nacionales, que la E s p a ñ a habia 
sido constantemente proteccionista desde Felipe U , 
y que á ello debia su inanición bajo la d inas t ía 
a u s t r í a c a . ¡ Invocación grosera, herejía h i s tó r i ca , 
desmentida por las leyes, los tratados y los datos 
es tadís t icos que han sobrevenido á sus contempo
ráneos!» T d e s p u é s de haber demostrado su aserto, 
por lo tocante á los siglos X V I y X V I I , viniendo á 
la época referida, se expresa en los t é rminos s i 
guientes, que de veras recomendamos al Sr. Pas
tor y c o m p a ñ í a : 

« T a n t o s y mal seguros han sido los progresos 
«ob ten idos en nuestra legis lac ión económica; como 
«que hasta nuestros dias no hemos comenzado á 
«ver en el la disposiciones promulgadas con a lgún 
«carácter de fijeza. Hasta 1750 no se encarga de-
nflnitivamente de las aduanas la admin i s t r ac ión ; 
« h a s t a 1773 no se establece un arancel general su -
« p r i m i e n d o ominosas franquicias personales y p r i -
DVilegios de ex t ran je r ía ; hasta 1778 no se deroga 
»el monopolio de Cádiz sobre el comercio de ü l -
ntramar. En 1728 se decreta ciertamente la p ro -
«hibicion de los tejidos de a l g o d ó n y lienzos p i n -

« tados y estampados ; pero una prohibición mal 
«observada, que se alzó en 1768 ; que se reno-
»vó hac i éndo la extensiva á las muselinas en 

,«1768, 1779 y 1773, con reiteradas prórogas para 
«el consumo de anteriores existencias reales ó su-
«puestas; que se hubo de ratificar nuevamente, d ic-
« t a n d o varias precauciones contra el fraude en 
«1778; que se eludió desde 1785 con los privilegios 
«concedidos á la compañía de Fdipinas; que recobró 
»su extens ión , perorenoüóndose el permiso excepcio-
«nal á favor de aquella compañía en 1793, hasta que 
« ú l t i m a m e n t e en 1802, con la ley 24, l ib . I X , t í t . 12, 
«Novísima Recopi lac ión , (am6tencon lamismaexcep-
«cion se prohibieron los hilados y tejidos, por los 
«males que para el Estado resultaban d é l a infrac-
«cion de las anteriores l eyes .« 

¿Cómo tiene, pues, valor el ex-ministro Sr. Pas
tor para decir que la p r o h i b i c i ó n , establecida en 
1728, se ha sostenido con la mayor dureza, con la 
mayor t i r an ía , con la mayor crueldad? ¿Qué razón 
le asiste, q u é misterioso impulso le mueve para 
abusar de la buena fé del auditorio de la Bolsa 
contra lo que sabe el más vulgar leguleyo? 

Empero no ha de crerse que la prohibición que
dó triunfante desde 1802: a ú n falta que cjnsiderar 
la cues t ión bajo otro aspecto. 

Cierto que la fabricación de algodones en Cata
luña es muy antigua; pero la máquina de Highs 
para hi lar tramas, y la de cardar con ci l indro, has
ta 1780 no se introdujeron; la primera platina de 
urdimbre con m á q u i n a s continuas se es tab lec ió en 
Barcelona en 1791; la ingeniosa m á q u i n a Mul l Jen-
ny, de Samuel Crompton, perfeccionada para la 
p r epa rac ión del a l g o d ó n , se trajo en 1804/ y todas 
estas máqu inas fueron ex tendiéndose á los centros 
fabriles, de modo que en 1808 estaba montada ya 
la platina mecánica de urdimbre y t rama en el 
principado c a t a l á n , e l a b o r á n d o s e toda clase de 
manufacturas de a l g o d ó n , á pesar de las in te r rup
ciones de la prohibic ión y de las p e r p é t u a s excep
ciones que a ú n rigiendo la hac í an i lusoria. 

Cuando la fabricación algodonera marchaba de 
progreso en progreso, sobrevino nuestra gloriosa 
guerra de la Independencia; y aquellas preciosas 
fábr icas , envidia ya del extranjero, m á s si se quie
re por la p roducc ión que auguraban que por su 
efectivo desarrollo, se redujeron las unas á monto
nes de cenizas y de escombros, y «las de Barcelona 
quedaron desiertas durante la ocupación de los 
enemigos, contra cuyas feroces huestes peleaba el 
brazo robusto del aplicado y económico ob re ro .» 

Los géne ros extranjeros invaden libremente la 
península ; la c o m p a ñ í a de Fi l ipinas prosigue ex
plotando sus privi legios, ruinosos para la indus
tr ia nacional, por el monopolio y por los fraudes 
que ejercen; y la compañía del Guadalquivir t r a 
fica de spués á sus anchas, cual si fuera una facto
ría de las fábr icas de Manchester; la industria a l 
godonera de C a t a l u ñ a reanima, sin embargo, sus 
abatidas fuerzas desde 1814 y 1815, para luchar á 
poee tiempo con otra enorme contrariedad. L o s 
100,000 hijos de San L u i s , al destruir en 1823 el 
r é g i m e n constitucional, t a m b i é n favorecen el a n i 

quilamiento de la fabr icac ión algodonera; puesto 
que, al amparo de sns bayonetas, las manufactu
ras de la Francia por todas las provincias del r e i 
no circulan sin dificultad. Y tan profundos y noto
rios eran los males q u f esto causaba, qne el mis
mo gobierno abso'oto, que todo lo debia á las a r 
mas del extranjero, no pudo ménos de volver por 
la riqueza del pa ís , adoptando algunas disposicio
nes económicas en 1825 y 1826, y concluyendo por 
confirmar la prohibic ión y por abolir en 1832 los 
ominosos privi legios para las importaciones i l í 
citas. 

«En 1832 (dice en otra p á g i n a de su folleto nues
tro estimado amigo el Sr. I l las y Vida l ) , bajo el 
amparo especial del gobierno se verifica una ve r 
dadera revolución industr ial : se levanta la f á b r i c a -
modelo de los Sres. Bonaplata, Vi la regu t , R o l l y 
compañ ía ; se proscriben para siempre las escanda
losas concesiones de in t roducc ión otorgadas con 
infracción de ley desde 1814 á 1820, y de, 1823 á 
1827; se arrinconan las m á q u i n a s ya anticuadas 
introducidas por C a b a r r ú s en 1804, para importar 
los nuevos inventos y comenzar un curso p rác t i co 
industrial , con directores t r a ídos á peso de oro de 
allende los Pirineos y el mar, y se orea una indus
t r ia algodonera, base de todas las industrias, en 
la actual o rgan izac ión europea, l l e g á n d o s e á i m 
portar en Ca ta luña en 1834 74,000 quintales de a l 
g o d ó n en r a m a . » 

No necesitamos significar ahora el influjo m a l é f i 
co que en el espí r i tu y desarrollo de la industr ia 
algodonera ejercieron el incendio de la f á b r i c a -
modelo en 1835, la guerra c i v i l , las gestiones des
interesadas de lo rd Clarendon para que el gob ie r 
no del regento abriese la puerta á los algodones 
ingleses, y otros hechos de este g é n e r o . L a v e r 
dad que nos interesaba establecer es, que la p r o h i 
bición efectiva, la prohib ic ión no interrumpida, la 
prohibición exenta de privilegios y excepciones, no 
data desde 17á8 , cómo con grosera equ ivocac ión 
afirmara el Sr. Pastor, sin > del año de 1832, fecha 
bien reciente, y desde la cual la industria a lgodo
nera, no obstante los obsticulos interiores y exte
riores con que ha tenido que luchar, ha realizado 
progresos admirables, progresos incesantes que 
son la just i f icación más cumplida del sistema p r o 

teccionista. 

GENARO MOBQUECHO Y PALMA. 

SECCION RELIGIOSA. 

SSMTOS DE MAÑANA. Lo Ascensión del Señor , y 
San M i x i m i n o , obispo'y confesor. 

FUNCIONES BE IGLESIA. Cuarenta horas en la del 
Salvador, donde por la m a ñ a n a h a b r á misa mayor 
con sermón, y de doce á una la nona; por la tarde 
completas y procesión de reserva. 

En las parroquias, San Is idro, capilla de P a l a 
cio, Italianos y San Juan de Dios, h a b r á misa ma
yor á las diez, y de doce á una la nona. 

En el Carmen Calzado se celebrara con gran so
lemnidad la fiesta ^e Santa Rita de Casia, p r o 
nunciando su elogio D . Vicente Vals y Vi lanoya. 
Por la tarde completas y proces ión de reserva. 

En Santo T o m á s con t inúa la novena de l a V i r 
gen del Amor Hermoso, y en San Cayetano la de 
la Vi rgen del T r á n s i t o . 

T a m b i é n c o n t i n u a r á la devoc ión de las flores de 
Mayo, en el Caballero de Gracia, Lore to , Carbone
ras, Monserrat, Capuchinos y oratorio del Esp í r i tu 
Santo. 

En la capilla del Monte de Piedad d a r á n p r i n c i 
pio los ejercicios de instituto por la Santa Escuela 
de M a r í a ; p r e d i c a r á D . Juan Garc ía R o d r í g u e z . 
E s t a r á S. D . M . de manifiesto. 

SECCION COMERCIAL. 

» O L 8 A D E IHiVORíDi 

Ootixacion del dia 27 de Mayo d t 1832 

rosaos PÚBLICOS 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, no publicado, 
50-55 c ; á plazo, 50-65 fin cor. á v o l . ; 50-80 fin 
p róz . ó á vo l . 

T í t u lo s del 3 por 100 diferido, publicado, 44-15; 
á plazo, 44-10 fin cor. á v o l . 

Deuda amortizabla de segunda clase, no publica
do, 16-20 d . 

Deuda del personal , publicado, 19-45. 
Acciones de c a r r e t e r a s . — S í a i s i o c de 1.° de A b r i l 

de 1850 de i 4,000 t s - , d t oe 100 a n u í ! , no p u b l i 
cado, 95. 

Idem de á 2,000 r s . , no publicado, 95-30. 
Idem do 1 ° do Junio de 1851 de á 2,000 rs. , 

no pub l icado , par d. 
Idem de 31 de Agonto de 13i>2 de i 2,000 r« . , 

no publ icado , 99-10 p. 
Idem de 1.° de Ju l io da 135G da A ' ',000 rs. , 

no publicado, 9fi-75, 
Acciones de obra» p ú b l i c a s de S.° «¡e Jul io í. 

1858, publicado,96-80. 
Idem del canal de Isabel I I , de * 1,000 ra . ,b por 

ÍOO anual , publ icado, 109-40. 
Obligaciones de l Estado para «nbven í íouae de 

fe r ro-car r i les , no publicado, 92-50 d. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publicado, 

212 d . 
Idem d é l a comoañ ía de los ferro-carriles de Ma

dr id á Zaragoza y Alicante , no publicado, 2 ,015. 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los de M a d r i d á 

Zaragoza y Alicante , con i n t e r é s de 3 por 100, r e -
embolsables por sorteos, i d . , 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de A l a r del 
Rey á Santander, con in te rés de 6 por 100, reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, i d . , 
10,200 d. 

Obligaciones de la c o m p a ñ í a del f e r r o - c a r r i l da 
C ó r d o b a á Sevil la , i d . , 1,425 p . 

Acciones del fe r ro -ca r r i l de Zaragoza á P a m 
plona, i d . , 1,625 d. 

Obligaciones de i d . i d . , i d . , 960 d . 
Obligaciones del fe r ro-car r i l de Montblanch á 

Reus, i d . , 950. 
Acciones de la c o m o a ñ í a del f e r ro -ca r r i l de 

Ciudad-Real á Badajoz, ' id . , 1,900. 
CAMBIOS. 

L ó n d r e s á 90 dias fecha, 50-65 d. 
Paria á 8 dias vista, 5-27 d . 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media de la 
noche.—La fuerza del amor materno, drama en dos 
actos.—Una grande herencia en Córcega, comedia en 
un acto. 

TEATRO DB LA ZARZUELA. A las ocho y media 
de la noche .—¡ lo re to , zarzuela en tres actos. 

CIRCO DE PRICE. A las ocho y media de la no
c h e . — F u n c i ó n de i n a u g u r a c i ó n de la presente tem
porada. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho y media de 
la noche t e n d r á lugar una nueva y variada función 
por el profesor M . Bouzigues.—Esta se compondrá 
de varias suertes de magia de todos colores; va
rios y vistosos juegos indios y chinos, y de gimna
sia y pantomima, ejecutados por perros <níítf(/ení«s 
y sabios. Los carteles a n u n c i a r á n los pormenores. 

PLAZA DE TOROS. En la tarde de m a ñ a n a j n e . 
ves se ver i f icará (si el tiempo no lo impide) me
dia corr ida de toros extraordinaria.—Se l id iarán 
seis toros de D . Manuel G a r c í a Puente L ó p e z , an . 
tes de Aleas, de Colmenar Viejo, y dos de D. Es-
t é b a n Antonio Ol ive i ra , de Lisboa . 

Lidiadorej. 

Picadores. — J o a q u í n Coyto (Charpa), Manuel 
Le rma (el Coriano) y Antonio Ca l i e ron , con otros 
tres de reserva, sin que en el caso de inutilizarse 
los seis pueda exigirse que salgan otros. 

Espadas.—Francisco Arjona Guillen (Cúchares) , 
J u l i á n Casas, Cayetano Sauz y J o s é Antonio Sna-
r e z , á cuyo cargo e s t a r á n las correspondientes 
cuadril las de banderilleros. 

Sobresaliente de espadas.—Pablo Herraiz, sin 
perjuicio de banderillear los toros que le corres
pondan. 

L a corr ida e m p e z a r á á las cnatro y media, 
¿Voía. Los billetes de abono no sirven para esta 

corr ida , por ser extraordinaria. 

P O H T O S DK SÜSCBICIOJ!. 

MADRID: Oficinas de este p e r i ó d i c o , cal le da 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; «a la» l i b r e r í a s d i 
M o r o , Pner t a del So l ; en la ^merisono y en la ("e 
So»ííj/-fla<í¡i«re, -calle d e l - P í í n e i p e , -y Pub l i e idaá 
Pasage de M a t h e u . 

PROTIHCIAB: En todas l a s í l b r e r í a s y a d m í n l i t r a -
eiones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan L a n g i e r , 
— Mani la , D . Manue l R a m í r e z . - ^ - G r a n Canaria' 
ü . Amaran to M a r t í n e z de Escobar.—Puerto-Rito 
D. I g n a c i o Guaseo.—Sania Crus de Tenerife, don 
Jacinto J imeno. 

EXTRAHIBRO: P a r í s , M r . L a f f i t e B u l l i e r y Com
p a ñ í a , 20, r u é de l a Banque .—Mr. Le jo l ive t , No-
tre Dame des V i c t o i r e s . — L ó n d r e s , M r . Thomis 
Catherine street .—Gibraltar, D . M a n u e l R. Pitto! 
-L isboa , Diar lo dos Pobres , 

CONDICIOHEa DE LA SCSCBICIOBr. 

Metáli
co 6 l i 
branzas. 

14 rs. 

70 

dos. 

15 ra. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

T R A N -
JERO. 

60 rs. 

120 

Editor responsable: D. RABÓN ARQUELUDA. 

M a d r i d . 1862 I m p . de M . T e l l o , PreciadoB,"M. 

de k 8 mensagerias imperiales. 
V I A J E DE MADRID A PARIS E N 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
REBAJA DE 25 POS IOO EN LOS PRECIOS' DE PASAJE. 

Trasporte de viajeros y mercancías. - Linea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
media de la noche. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. 
Consignatarios: En Madrid, bres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcal i , núm. 16.—En Valen

cia, Sr. D. Emilio hsrmanos, calle del Mar, n ú m . 96. 

VAPORES COMEOS 
DE A. L O P E Z Y COMPAÑIA: 

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD. 

Kn combinación con los Ferro-carriles 

DE MADRID Y PARIS. 
Salidas de Alicante. 

Para MM.AGA y CADIZ.—Todos los domingos á las once de la mañana . 
BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles á las once de la mafiana. 

Mercancías á precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba castellana, desde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barselona se toman mercancías para mas de SOO puelilos vía Alicante, Málaga. Cádiz 
y Sevilla. 

Billetes directos sntre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y París . 
Acudir al Despacho Central de los Fer ro-car r i l t» á don Julián Moreno. Alcalá 28 y 30. 

TRASPORTFS. 
Vapores-correos de A. López y compañía, en combinación con los 

ferro-carriles del Porte y del Mediterráneo. 
HABINAS D E C A S T I L L A L A V I E J A . 

Precios de trasporte de la arroba castellana de harina, según los puertos de espedi-
cion y de destino, comprendidos todos los gastos, incluso el seguro ma
rítimo. 

Puntos de espedicion 
en la línea del Norte 

Medina del CaiEpo. 
Vallad..;id . . . 
Palencia. . . . 
Fromista . . . 
Estepar . . . . 

R. C. 
4 78 

R. C. 
o OS 
5 2t 
5 SO 
5 68 

S Si 

R. G.IR. 
5 10¡4 
s 3i |a 
5 S5 5 
5 73 5 
5 85 5 

PARA LAS HARINAS DE OTRAS PROCEDENCIAS. 
Desde la estación de Madrid (Atocln) basta el muelle de Barcelona, 3 rs. 30 dos. Trigo y Rubia, 

3, 90. Lanas, 4, 30. Pieles, 5 ,20, arroba castellam. Lanas para Marsella,, 43, 4arroba castellana. Desde 
Madrid, Plomos de A licante á Marsella, 35 rs. tonelada. (R.) 

DOLORES D E RIÑONES Y REUMATISMOS 
curados en 48 horas con el Tópieo Queutin, farmacéutico en Par í s , r u é du Pas de la mulé nú 
meros, ea Paria. — Veutas en España eu todas las principales isoticas da Madrid y provinci» 

(A. 1669) 

JARABE 
PASTA 

C E 

A E.A 

C O O i i l U 
Recomendados par los medico i mas 
celebres contra los eostíptdo», la 
gr ipe , l a tos fatigosa de loe catar
ros, l a convulsiva, 1c de brooquKi^ 
y t isis . { L é a m e las l y i á i l e t lÁtífi-
vaciones medical comtyvuüi SU (¡j 
protpectoi /ranees y eipiOeS 
dan con cada caja ff / ra ta , 

i DKPOÍITO EX PUIS : (mutbiU 
\:< 151, nu S«1»I-BMW*, i a M M 

En Madrid, laboratorios de Calderón, Princ i e 
n ú m . 13; en la botica, plazuela del Angel, núu.ero 
7, de Simón, Caballero de G-acia, 1.—Bit Tirov _ 
cías en los principala' periódicos de caria t a p i u j 

PREPARACIONES 
de Percloruro de hierro del doctor 

Deleau, médico en jefe de la 
Roquette. 

Remedio el mas poderoso que se conoce contra 
las hemorrágias ínlernss y cslernas, los colores p á 
lidos, usagres, escrófulas, etc., contra las enienne-
dades de las membranas mucosas, la grippe, los ca
tarros, y en fin, combate las enfermedades de la 
piel, las de las mujeres y las específicas, en todas 
las cuales su emp eo no presenta ninguno de los 
inconvenientes del yodo y del mercurio. 

PRECIOS. 

Pildoras, el frasee l % 16 
Jarabe, id 20 28 

I d . el medio 12 l í 
Pomada, el bote 12 16 
inyección para hombres, frase. 12 

Id . para mujeres, id . . 16 
Solución no mal de 30° , id. . 20 

U - id . e'jmedio.. . 12 
D. cáustica de 45° , frasco. . 20 

Dna instrucción detallada acompaña á cada fraset 
ó bote. 

Exíjase como garantía de legitimidad la firma y 
sel o del Sr. Dr. Deleau 

Depósito general para los pedidos por mayor, Mr . 
Esteve, rué Saint Louis, i i ú m . 3 1 , au Marais en Pa
rís . En Maír idCalderón , Príncipe, 13;enlabotica 
plazuela del Angel , 7. En provincias , en las 
drincipales boticas. (A . ) 

ESPECIALISTA. 
Acaba de llegar á esta córte el médico cirujano catalán, D. Joaquín D ilmau, director de las consultas 

médicas de una de las p ¡meras y mas acreditarlas casas de curación de Barcelona, en la que han reco
brado la salud muchas personas de mas d i 20 años de sufrimiento, algunas de las cuales habían vuelto 
del estranjero sin haber conseguido en él la curación que seliabian prometido. 

El ve.iéreo, reumatismo, gota y herpes, eB sus dif reates faces y períodos, las cura muchas veces en 
solos veinte días, aunque los enfermos estén impesibilitados. 

Las escrófulas ó tumores fríos, que tantas víctimas llevan al sepulcro; el asma, llagas antiguas el bis • 
terismo, epilepsia y demás enfermedades nerviosas; las de pecho, de la piel y de los huesos •' las h i 
dropesías, parálisis y neuralgias sin 1 sion orgánica, la impotencia, el ténia ó solitaria y otras'muchas 
tenidas por incurables, ceden también á nuestras medicaciones especíales, fruto de una esoerleneia de 
26 años. t 

Recibe en la calle de Tudescos, n ú m s . 26 y 28, cuarto principal, esquina á la de Hita de doce á 
cuatro. ( i ) 

i i nmm i m mnm. 
SOCIEDAD D E SEGUROS MUTUOS S O B R E L A VIDA 

Sr. D. José Magaz, propietario y oficial del ministe
rio de Hacienda. 

Sr. D. F e r m í n de la Fuente y Apecechea, propie
tario. 

Excmo. Sr. Marqués de Villamagna, gentil-hombre 
de S. M . 

Sr. D. José Hermenegildo de Amirola , abogado y 
propietario. 

Sr. D. Fernando de Madra'zo, abogado.—Secreta
rio vocal. 

C O N S E J O - D E V I G I L A N C I A 
Exrao. Sr. Duque de Abranles, grande de España y 

senador.—Presidente. 
Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senador. 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Martín García de Loygorri , propietario y 

brigadier de ejérci to. 
Excmo. Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D . Ramón Vela Hidalgo, pr ipietar ío . 
Sr D. Felipe Juste, comerciante. 

Director general, Excmo. é l ;mo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Directora ¡junio, Sr. D. Miguel de Orive. 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de Ahorros 
Tiene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por medio del interés coraouesto 

y la herencia mutua. v^iu^uoo. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 1 á 30 años, 

suscrbíiones elÍC":)S 8011 proporcionales á la edad de los asegurados y i la imp^tancia y duración de las 

Ha reunido en los nueve años que lleva de existencia, 6S,700 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 298 millones de reales. 
Los fondos délos imponentes se invierten en rentas del Estado, hallándoseá cubierto de toda clase 

de riesgos. 
El considerable número de suscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha verifica

do en los cuatm últimos anos, devolviendo á los sobrevivientes los capítaies impuestos, aumentados con la 
sumas pro lucidas por el interés compuesto por las herencias de lossócios fallecidos y por los beneficios 
ue jas pólizas caducadas, justifican la bondad de la institución y el| favor siempre creciente oue el núblico 
la dispensa. -¡ r 

La compañía anónima de Seguros titulada LA ÜNION, que entre otros grandes elementos de vida nosée 
un capital social de T R E I N T A Y DOS IMLLONES D E R E A L E S , se ha constituido en gerente de 
EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración fija^egura y responsable por larga aue sea 
el periodo de las imposiciones. r o í 

Se publica el dia 15 de cada mes un Boletín de operaciones y se dan gratis prospectos y 
uantos informes sesolkiten en Madrid en la Dirección general, calle de Fuencarral, núme

ro Z, y en provincias en casa de los comisionados de la compañía. R. 

Medalla de oro. 
de C. R o u x e l , 

e n 

P A R I S . 

P O B T D G D E S 

droguista 

e n 

P A R I S . 

Cura radicalmente en pocos días las coronas, mataduras de toda especie y corrupción de la ranilla. 
Aprobación de los señores veterinaritis de París y del ejército y de la sociedad de Ciencias Venta por ma» 
yor en Madrid, Espo. icion estranjera, calle Mayor numero 10: por menor, Sres. Vicent, plaza de Santa 
Cru'.; Dubost, guantero; Calderón, calle del Príncipe, número i 3 , y botica, plazuela del Angel, núm 7. 
En las provincias, en casa de los depositarios de la Esposicion estrangera. (A. 1687) 


